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S U M A R I O - ^

Real decreto autorizando al Minútro de e^te 
Departamento para qm presente á las 
Cortes un proyecto de ley reformando las 
tarifas del Impmsio especial CiObre Gran
dezas y Títulos nobiliarios. Honores y 
Condecoraciones^ y los precevtos íegaleS’ 
para su exacción,—Páginas 46 á 48,

Otro ídem id, id, para preseMtar á las Cor
tes un prcyecto de hy  de Bases para la 

í reforma de la Contribución industrial y 
de comercio,--Fáginas 48 á 50,

H ai[í© W ®  ál© O® J i W S i g : : _ ,
Real decreto promoviendo al empUo de Te- 
; niente general ú los Generales de división 

D, Gabriel de Orozeo y Ármcotj D, Juan 
Zubia y  Bassecourt, D, Carlos Palanca y 

 ̂ Cañas y D, Francisco Rodríguez y Sán
chez Espinosa,^ Página 50,

Otro ídem al empleo de General de división 
6 los de brigada D, Wenceslao Bellod y 
Pálaoy D. César Aguado y Guérra, don 
Manuel Fernández y Silvestre^ D. Dáma
so Berengúér jy Fmté, D, Luis de Santia
go y Agüirrevengqa, D, Manuel Prieto y 
Valero, D, Ricardo Hurguete y Lana, don 
Francisco Salavera y Salvador y D, Ra- 

Á fael Peralta y Maroto—Páginas 50 y 51,
■ Otro ídem el empleo de General de brigada 

á los Coroneles D Francisco de Latorre y 
de Luxán, D* Carlos de iás Heras Crespo y 
D,Mnriqmüarpio Vidaurre, de Ingenieros; 
D, Francisco Ortega Delgado, de Artille- 
ría] D, Pío Suárez Inclán y González, de 
Estado Mayor; D, Nemesio Polanco Bus- 
temante, D, José Martínez Ureta, D, Fran
cisco Méndez  ̂de San Julián y Beldá, Mar
qués de Cabres, y D, Antonio Diez de 'l̂ i- 

^era y Muro^ Marqués de Oasablanca, de 
7 ArtiHeria; D, Francisco Jimeno Batíeéié- 

T^s, dQ Ingenieros; D, Manuel Montero 
Navarro, Dr R^^inaído Carrero Ventura^ 

Enrique Baños Pérez y D, Adolfo Pp- 
Aguado, de Infantería; D Mlgml 

F&ijóo Pardiñas, de Cáballeria; D, Eduar- 
L ^ de la  Guardia Civil; don

Cristóbal Moreno Mohroy y D, Felipe En - 
m$o Bueso, de OahaUeria; D, Luis Here- 
á%á Saliquet, D, Luis Bermúáez de Castro 
V Tomás y D, Alfredo Castro Otaño, de 
Infantería, y  D, Joaquín Aguirre Ecka- 

de Qáballeriá,^ Página &U
<0Wipf«o de Mayor General áe 

CorúnMf Capitán dél re- 
P^'^>m^RmlCuérpoiD,Ew^
^^ U de Torres.’--Página áU

Otro ídem al empleo de Intendente de divi
sión al Subintendente de primera D Pas
cual Amat y Esteve,—Página 5 i.

Otro ídem al empleo de Interventor de Ejér
cito al Intermnior de distrito D* Mariano 
Laina y D íaz— Página 5i,

Otro ídem al empleo de Inspector Médico de 
segunda élme á  lós Coroneles Médicos 
D, Federico Urquidi y Albillo y D. Galo 
Fernández España,—Página 51,

Otro ídem á l empleo de Insgecior Farma
céutico segunda dase al Suhimpscior 
Farmacéutico de primera D, Bartolomé 
Aldeanuevá Paniagua.—Página 51,

Otro nombrando Consejero del Consejo Su' 
premo áe (guerra y Marina al General 
de división D, Femando Garbó y Díaz.---- 
^ágina 5

Otro ídem General de la primera División 
al General de división D, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja,—Página 51,

Otro ídem Subinspector de las tropas de la 
primera Región al General de diviñón  
•D. Fernando Romero y  Bihicinto,—Pági
na 51, :

Otro ídem General dé la octava División al 
gemral áe división D, Francuco Sánchez 
Mavjón.yáei Busto,—Página 51,

Otro ídem General de la segunda Brigada 
de la cuarta p ivü ión  al General de bri
gada D, Luis Jiménez Pajarero y Veius“ 
co,—Página 52,

Otro nombrando Secretario del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al General de 
brigada D. Pascual Entile y Garda, 
Marqués de Casa-Enfile,—Página 52, 

Otro ídem Jefé de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de brigada D, José 
..de Sousá y del Real, actual Gobernador 
mUitár de la isla de la Palma,—Pági- 

■ na 52. . . • ' ■ ’ '■ ' " ■
Otro ídem Comandante general de Af tille- 

ría de la cuarta Región al Gemral de 
brigada D, parios de Lossada y Canter&c,

, Página 52/
Otro ídem General de la segundn Brigada 

dé tá 14 Diviéión a l . General de briga
da D, Manuel Fontana y Sanios,’-^Pági
na 52,

Otvo ídem Oontandanie gsneral dq Ingenie
ros déla  séptimd Región d i Generlxi de 
-brigada D, 'Francisco de Latorre áe Lu- 
xán,’—PágÍnaé2,

Oiro ídem íd^ id, de ja  cuarta Región al Ge
neral de brigada D. Carlos de las Heras 
y Crespo,—'Página 62,

Otro ídem id, id, de la sexta Región al Ge
neral de brigada P . Enrique Carpió y 
Vidaurre.—Página 52,

Otro ídem Jéfé déEsiádo Mayor dé la Capi
tanía General de  ̂ ia séptima Bégión al 
General de brigada D, Pió Suárez Inclán 
If Q o m ^ ^ P á g ín a  62,

ailnistsrio úe Haolsiailtts
jReáí decreto aprobando el contrato celebra

do para él arriendo por un año. y precio 
de i2 000 pesetas, del cuart a primero iz
quierda de/ía casa número 73 de la cálle 
de Albalá, de esta GóHe, para instalár 
provisionalmeni^ ¡a Admimsiración de 
Contribuciones de esta provincia,—Pági- 
na62. y "

ííSSüiíiteirie Bmcla' y Justiolis
JBeal orden nombrando á D, Carlos Hernán

dez Lóp^z para el Registro de lá  Propie
dad de Teste,— Página 52,

. IfírsrífÉd® de la iaerras 
Real orden disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que ̂ e indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas,—Página s 52 y 53.

înlsteHo de Haoleitdas
Real orden resolviendo &l eóopediénte núme

ro 4-9 í 8, inHruído en la Junta de Aran
celes y Valoraciones, para calificar las 
Memorias de Valoraciones áél año Í9i7, 
Página 53.

Otra disponiendo que para todos sus efectos, 
queden vigentes m  el año actual las 'Ta
blas de Valores oficiales qué rig/erbn en 
el añú próximo pa8ádo,-^Página 5%

!a-ityfetórí Fábliá
Real orden disponiendo que á ios Maestros 

que habiendo sido declarados soldados, 
ingresen voluntáriámente -en filas para  ̂
anticipar el cumplimiento del servicio 
obligatorio, se les reserven sus Escuelas 
en las condiciones prevenidas en Ja Real 
orden de 24 de Jldril de í9 Í5 /~ P ííy ii 
ñas 63-y 54

aSfnleterSo de FoíiíBríb;
Real orden disponiendo cese en el cargo de 

Director interino de Obras Públicas don 
, Antonio Cruzado y  Martínez, Presidente 
deíGónsejÓ de Obras Públicas.—̂ Fágina

ptrá resolviendo consultas de los Directorés 
de las Msouelas de Peritos Agrícolas sobre 
si la emeñ€mzd dc^$ adaptarse á las pres
cripciones que determina el Real decretó 
de 6 de Agostó dbl año próximo pasadóé 

^lBágina54,

H a c ie n d a .— Subsecretaría.— Emplazando 
á los Auxiliares ááministrativoe del Va*' 
lastro dé Id riqueza rústica que se mencio- 
nañ, para qúe^em ¿tan las señas de sus 
domiéilios, y además, en el término 4é un ̂ 
mes se posgsioneu áe los desimos para que 
ha^sidonombraÍó$,’--^Págíná64,
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G ober n ac ió n .—Dirección General de Ad
ministración.— Fundación Figueroa.— 
Valorea que conatiiui/eñ el capital de la 
fundación en 1.^ de Enero de 1917 y cuen
ta (¡ meral de la misma correspondiente al 
referido año,—]Página 55,

I n str u cc ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Ascensos y nomhramiertiós de personal 
subalterno dependiente de este Ministerio,' 
Página 5$, \

Real Academia de la H istoria.—Convcca^ 
loria para los premios de 1919 y 1920,— 
Página 58,

F om ento .— Dii*ección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecln ales.—Áutori - 
zando á los Ayuntamientos de Somontin y 
PuTchena para construir las obras del 
camino vecinal del segundo concurso de 
Somontin á la estación de Purchma en la

' carretera de Baza á Huércah Overa (Ah  
meria),—Página 59,

JDeclarando de utilidad pública el camino 
wcinal de la carretera'^ de Plasenciá al 
Barco á Santa Lucia por la carretera^ su 
anejo Sancharejo y la Ermita de Santa - 
Lucia—Página 59,

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Sección de Puertos.—.ápro&awdo el pro
yecto para la construcción de 65 metros 
lineales de escollera en la segunda alinea
ción del dique de Poniente del puerto de 
Castellón,—Página 59.

Dirección General de Agricultura, Minas 
y Montes.—Resolviendo el expediente ins
tru id o  para determinar la indemnización 
de perjuicios qm debe satisfacer el rema
tante de la primera subasta de los apro
vechamientos y mejoras del primer perio
do de la prdenación de los montes Dehe 
sas Nuevas de Bezas^ Muela Mediana^ 
CrtezuelOy Patio de Arriba dd  Rey Don 
Jaime y El Pinar de Albarracin y Qea 
( Teruel),— Página 60,

A n ex o  1,®—B o lsa .—Observ a to r io  Ce n 
tr al  Meteorolóoioo , — S u b a s t a s . — 
A d m inistra c ió n  P r o v in c ia l . — A n u n 
cios OFICIALES de La Equitativa de loa 
Edados Unidos y Banco de España (Ma
drid y Alicante),!— S a n t o r a l .—E s p e c 
táculos.

A n exo  2.*̂ — E dictos .—Cu a d r o s  e st a d ís
ticos DE

M a r in a ,—Anuncios astronómicos que debm  
insertarse en los calendarios de Córdoba 
correspondientes al año 1919,

i H a c i e n d a . —  S u b s ^ í 'r e t a r í í t  — T n F p ^ /'c ió n  
G e n e r a l . — Estados cte Ui recaudación  
obtenida durante el mes de Jumo pró
ximo pasado.

Dirección General da Aduanas.—HeZacúíw
de los cargamentos de trigo jy demás ce
reales procede ates del extranjero, que h n 
sido despachados en la:, ¿iduanas de la 
Península é islas Baleares duranir el mes 
de Mf'íf') te! año actual.

Dirección Gemirá? de la DeulayCiabOS
P aS iV fíS  — fCst.fll'io «'"<!> ht%f p-̂ vnHnr>r>it p-t q,q.

ticados por tfi l)>-̂ '̂ ‘cc,ayri ■ru.i en el
mes de }éarzo a< l corr%e-<te añ ,

F o m e n t o .— Dirección General de Olna® 
Públicas. —ProyecUts de tarifas prf^ten--
tadúS pof -3Ü<» i-
Im.

A n exó  — T r ib u n a l  S u fkem í). vSala
DE LO CONTEWGSOSO-^n.VINíaTK AT|W .-- 
PJ1Ífi|70«.4# f/ 45-

PARTE OFICIAL 

t l B O a t U  ( B  C W B it B  B K T E Í8

». M. el Ruy Don Slfonso XHI Cq. D. g.J, 
i ,  M. la  R e in a  Doña V ictoria Eugenia,
H. A. R. el ¡Príncipe de A sturias é In -  
firntes y demás personas de la Augusta 
Heal Fam ilia, continúan sin novedad mí 
p t  im portante salud.

M II Í IS T ÍR iy B  B A C m i

, H'íi1A.Tj. D'BORETO'.
B e  acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para que presente á ías éortes un 
proyecto de ley reformando las tarifas 
del impuesto especial sobre G randeps; 
y  Títúlos nobiliarios, Honores y Conde
coraciones y los preoeptos legales para 
su exacción.

Dado en Palacio ú cuatro de Julio  da 
m il novecientos dieciocbo.

01 lejástio ña Hacieadâ
¿Bgflsto O o ssá k  Besada.

‘ A LAS COBTXa

Es obra dé fusticia obtener del Impues
to especial sobre Grandezas y Títulos no
biliarios, Condecoraciones y Honores una 
parte, la proporcional y justa, de las can
tidades que acrezcan el futuro presupues
to  de ingresos.

A este fln, se someten á la deliberación 
de la s  Cortes las nuevas tarifas, aumen
tadas en un 50 por 100, sobre el importe 
dé sus actuales cuotas.

Algunas otras reformas se contienen 
en el proyecto, inspiradas todas ellas en 
él pensamiento de ajustar el tribu to  & 
nom aB  de mayor ju8ti<áa.

ALFONSO.

La autorización para usar en España 
Títulos extranjeros está considerada ac
tualmente, á ios efectos del tributo, como 
sí fuese una sucesión transversal de los 
del Reino, y en ambos casos se satisfacen 
iguales cuotas.

No existe razón que apoye de m anera 
indiscutible que dos actos de naturaleza 
tan d istin ta contribuyan por igual. La 
autorización para usar en España por 
súbditos de la Nación ó extranjeros los"̂  
Títulos que por una Potestad extranjera 
les hayan sido concedidos, no puede m e
nos dé ser considerada cómo la concesión 
de esa merced por la Corona, y el g rava
men que estén obligados á satisfacer debe^ 
ser el señalado para estas últimas, y e n  
ésa forma se consigna en la respectiva 
tarifa.

La forma coñ que se atiende en la vi
gente Ley á los casos de la  sucesión d i
recta ó tr'ansversal en los que sé tran s
mite á una sola persona dos ó más Títu - 
los 6 Grandezas, ^ofrece una diñcuitad 
punto menos que insuperable. Se grava 
el primero por la totalidad del impuesto, 
y los demás con un descuento ó m inora
ción en las cuotas de las tarifas, La diñ* 
cuitad consiste en que no hay' determ i
nación expresa respecto de cuál ha do ser 
el Título ó Grandeza que se considere 
como primero, y la cuantía del tributo 
es diferente.en gran proporción cuando 
las Grandezas y Títulos son diferentes 
entre sí.

En el proyecto se suprime esa form a 
de clasiflcación de primero y sucesivos y 
se establece una rebaja en las dos G ran
dezas ó Títulos, ó en una Grandeza y un 
Título, que se aumenta cuando las Gran
dezas ó Títulos sean más de dps.

Puede ocurrir, y seguramente ha ocu
rrido, que un heredero en líáea recta 
descendiente obtenga con muy poco íin-, 
tervalo el derecho á una sucesión pai^er- 
p a y o tp a  mfttérna,.B8 caso dé Jiietioía

que el impuesto deveijgado en la segun
da sucesión se boniñqiia en la proporción 
do un tercio del impuesto que se concede 
á los que por un acto de sucr sión here
dan el derecho á dos Grandezas ó Títulos 
ó un Título y una Grandeza.

También es justo conceder bonificación 
á las transm isiones de Títulos ó G ran
dezas que so repitan eu un plazo no m a
yor de cinco años.

Én las tarifas que gravan las concesio
nes de honores y conde coraciones se in 
troduce una reforma respecto de los em 
pieaciós délas Carreras civiles,equipara
da á los preceptos vigent >s para los mi- 
litarés, que consiste en la exención de 
derechos para aquellos empleados civi
les que estando en activo obtengan esas 
mercedes por servicios excraordi narios, 
con el ñ a  de evitar que individuos hono
rables por motivos exclusivamente eco
nómicos, que acre-litan esa honorabiii- ' 
dad, tengan que privarse de legítim a re 
compensa.

Por las mismas razon<^s expuestas con 
referencia á la autorización para el uso 
de Títulos extranjeros, se elevan las cuo
tas que gravan las condecor¿cioaes ex- . 
tranjeras á ía cuantía señalada á ías con- ' 
cesiones nacionales.

Se cambia la denominación de dLlbre 
de gastosr en los casos en que se señala
ba cuotas menores y se sustitúye por la 
denominación de ce Guotas' reducidas» 
para la mejor inteligencia.

Por las razones expuestas, de acuerdo 
con eíGonsejo de'Ministros, y autoriza
do por S. M., tengo la honra de someter 
á las Cortes el siguiente

' ,P»OTEOTO 01E OLX

Artículo IP  Desde el día de la pro
m ulgación de esta ley, comenzaráta á re
g ir, para la exacción del impuesto espe
cial sobré Grandézas y Títulos nobilié-
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rios, Condeooracionéa y Honores, ta- ¡ 
rifas que se adjuntan á la misma.

Art. 2.° Constituyen la baso para la 
exacción de este impuesto:

IP  La sucesión directa en las Gran
dezas y Títulos vigentes.

La sucesión transversal en los 
, mismos.

3.® La rehabilitación de los caduca
dos y dé los incursos en caducidad.

4P Los que se otorguen en lo suce
sivo.

5.̂  Las autorizaciones á súbditos es
pañoles ó de otra Nación para usaren  
España Condecoraciones y. Títulos ex
tranjeros.

6.̂  La coníjesión de las Condecoracio
nes y Hónores.

Art. 8.® En los actos de sucesión di
recta ó transversal se observarán las si
guientes reglas:

A) En los que se transmitan á una 
sola persona doa Grandevas ó Títulos ó 
una Grandeza y un Título, se pagará por 
cada uno de ellos dos tercios de la cuota 
déí tarifa.

B) Sí se transmitiesen tres ó más, se 
pagará por cada uno el 50 por 100 de ía 
cuota.

C) Siempre que la sucesión directa de 
una Grandeza 6 Titulo recaiga en perso- 
laá qué se hablase en posesión de otro Ti
tuló ó Grandeza ó de varios, la nueva 
súcesióii será gravada solamente con dos 
teféids dé la cuota dé tarifa, excepto 
cuahdo con arreglo á lo dispuesto ^n los

apartados anteriores, le corresponda sa
tisfacerla menor.

D) Cuando una misma Grandeza ó 
Título se transmitiese en línea recta des
cendiente más de una vez en el plazo de 
cinco años, la Segunda y sucesivas trans
misiones serán gravadas solamente con 
el 50 por 100 de la tarifa.

Art. 5.° Los empleados de las Carre
ras civiles de Administración pública 
que obtengan como recompensa de ser
vicios especiales condecoraciones civiles 
ó militares, ú honores déla categoría su
perior á la de que se hallen en posesión, 
satisfarán solamente el 80 por 100 d é la  
cantidad señalada en las tarifas á la con
decoración ú honores que se les conce
dan.

Cuando se les otorguen al ser jubila
dos quedarán exentos totalménte del 
pago de este impuesto.

En esta última exención se compren
derá á los funcionarios en activo á quie
nes se otorguen iguales mercedes por 
servicios ó méritos extraordinarios. Se
rán condiciones indispensables que así 
se declare én la concesión y que al pu
blicar ésta en la Gaceta  se haga mención 
sucinta de los méritos y servicios.

Art, 6.® Fuera de los casos que para 
los empleados civiles se dejaá precisados 
en el artículo anterior, no podrán exi
mirse del pago á ótro alguno de todos 
ios sujetos á este impuesto sin que una 
Ley exprésa lo autorice.

Art. 1P Los respectivos Ministerios

TARIFA PRIMERA

darán cuenta al de Hacienda d i  todas 
las concesiones de Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones civiles y militares y Ho
nores sujetos á este impuesto, con expre
sión precisa y detallada de todas las cir-, 
cunstancias que concurran en las m is
mas, á los efectos de que por el Ministe
rio de Hacienda se clasifiquen debida
mente con arreglo á las tarifas y regias 
antedichas y se señale la cuota que les 
corresponda.

Cuando no be haga el ingreso dentro 
de los plazos marcados que conforme á 
lo dispuesto se habrá notiñoado á los in
teresados en cada caso, el Ministro^ de 
Hacienda declarará la caducidad por 
falta de pago, con publicación en la Ga
ceta , y lo comunicará ̂  los Ministerios 
de que procedan las concesiones para 
que se consigne igual providencia de su
presión ó dé caducidad en los respectivos 
expedientes.

Art. 8.*̂ Las Autoridades civiles, m ili
tares y económicas cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de que no se usen Títulos, 
Condecoraciones y Honores sin el previo 
pago del impuesto, denunciando con 
arreglo al artículo 848 del Código Penal 
á los que contravengan este precepto.

Art. 9.̂  Quedan derogadas cuantas 
disposiciones sé opongan á las estableci
das en la presente Ley.

B1 Ministro de Hacienda dictará el Re
glamento pará su ejecución.

Madrid, 4 de Julio de 19l8.==SÍ Minis^ 
tro de Hacienda, Augusto G. Besada.

GrñndmBH die Kspafta y Tftulaa iioMUarlps.
■ ■' ' .. \  X . , ,■ • ...... .. /  . , ’ - ; \ REHABILITACIONES,

: ■. ■ ‘ ' • - - CREACIONES

V'”' ■' ■■ V' ■ ■ ■ ' -■ ..
SüOEálONES SUCESIONES

T
AUTOniZACIONES

■; B48ES PARA LA EXAOQIÓN DEL IMPUESTO pniEQTAé ÍRARSVERSALES PARA 
USAR EN ESPAÑA

TÍTULOS ,
EXTRANJEROS

, ' .• < ■; ■" ■ " ' ''í- ■; '  ̂ Cuota do neáetas, Cuota ê pesetafii Cuota do pesetas.

Por cada Grandeza con Título de Duque, Marqhés ó CónSe....... 24.AÍ» 48.ÓOO 96 000
Por cada Grandeza con Título de Vizconde.. .................. ...................... atiooo 42.000 84.000
Por cada Graudessa con Titulo dé Barón ó Señor............ ....................... IŜ ÚOO 86.000 72:000
Por cada Grandeza sin Título............. ........... ..... ............. .......... .............. Í5.00Ó 80.000 60.000
Por cáda Título sin Grandezá'de Marqués ó Oondé................ . • • • • , 9.000 18.000 36.000
PoFÍbada Título sin Grándeza de Vizconde............. ... . . . --------- 7:300 15.000 80.000
Por cada Título sin Grandeza de Barón ó Señor. . ................... .... é. .  . ^AOO 9.000 i 18.000

T A R IF A  S e g u n d a

^Qiidê QcaeiQneB elvUes y militares eenseCltaá á InillTiaaM Ae la mase ejhril.

V C A T E G O R Í A S
CÜOTAS DEL IMPUESTO 

Pesetas. '

UtjOtAS REDUCIDAS 

Pesetas.

8.00Q
2.250
1.500
1.125

7Sb

700
500
35®
250
im -

Gran Cruz, ó Banda/de Orden civil, del Mérito Militar ó Naval . . . . . . .  • . . .  ¿ . . . . . .
Comendador de número ó Cruz de tercera clase del Mérito Militar ó N aval...........
Comendador ordinario ó Cruz de segunda clase dél Mérito Militar ó Navalé «. . • . .  
Caballero ór Cruz de primera clase del Mérito Militar ó Naval - • . .  . . . . . .  1 •
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; TARIFA TERCERA 
Aai»sraz»eiéiii .pisra ’uu.m «a K-sg âa «^n4«e»raetoÍBe8 «xtranjerac.

C A T E G O R Í A S

Graii G r u z .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gomeiiílador  ...........            ,
Oabs iioro  .........

TARIFA CUARTA

— r— ----- — ..................;■ --------.....................— —

C A T E G O R Í A S

CUOTAS' DEt IMFCESTO 

Pesetas.

2,250
1.500

750

CUOTAE REDUCIDAS

Pesetas.

200
150
100

Jcfo Superior de Administración civil. 
Jcf'i de Adnriinistración civiL. . ¿ ....> *

CUOTAS DEL IMPUESTO 

Pesetas.

2.250
1.125

Madrid, 4 de Julio  de 1918:~S1 MidiátTó dd'Hacienda, Augusto G. Fesádá.

BIA L DEJOBBTO 
De acuerdo ódn Mi CútísejÓ^de Miiiis^ 

tros,  ̂ -K
Vengo en autorízr>r al Ministro de H a

cienda para presentar á Jas Cortes^ un  
proyecto de ley de Bises p?íra la reforma^ 
de la Contribuoi ón in d u s trial y- de comer
cio.

Dado en PsOaofó i  cuPtro de Julio de 
mil noyaciéntoá dieétóírxó. , - í ,

ALFONSO.
II Ministró de Hacienda, 
Acítijŝ o Bft&ad'i.

A LAS COSTES

La legislación que regula la Contribu
ción industria l y de éoinercif^.está n ^ e - | 
sí éada de jm  a ,ref Jrína que alcánce % ios: 
fundamentos misados del tr ib u fc  No 
vano va transcurrido (más de medio siglof 
desde que se establecieran. Maa de mo-i 
mentó no pueda realizar sábese prc^ó^ito 
por causas múltiples, Dntre las que se r 
destaca como insuperable, la  fáUa de or* | 
ganism cs adm inistrativos aptos^.y pro^ 
pies de la Hacienda pública, fuera de las 
capitales de las provincias, que obliga á 
servirle de k s  oficinas municipales.

La reforma para la que solicita el Go
bierno Ja autorización de las Cortes, for
zosamente tiene qué reducirse, a í p re 
sento, á términos de menor am plitud por 
la impcsioión de realkaTae-jdeátro 
lím ites fie 4á estructurV^id^iSTBtemr^^'^ 
gente. Sarán sus fln e^p l Icon^lli^ien iSuî  ̂
Raglamento las disposiciones que al p re 
sente tieneUi Juorza de obligar dietafias 
con posteríóridad á la últim a reforma 
legisiaiiya, y en su cumplimientOj^revi
sando cuidadosamente todos sus preoep- 
tos para dejarles claros y precisos; redac
ta r  las tarifas de luanerai que dejen in  
corporadas también las tocdificaciones

realizadas, al tiempo mismo que eú la 
cuantía de su s  Cuotas se práctiquén las 
alteraciones que determiné él áúnléntb 
al io por ICÓ áél promedio de los reiidi 
míéntbs líqtaíüfiB.

Para poner en vigor las nuevas cuotas 
nó es inenester qué sfi llégue á ía total 
terminación de ía reforrna, y débérán irse 
implan tand'T» á medida que seañ aproba
das y llevadas á la Gaceta. '

La hecesidad de, aum entar los ingresos 
en el próximo presupuesto, tiene tal jus- 
^flbáción," es tan evidente, que Imelígan á 

noddáricrTaisdnáníiW fOS. 
Por eso, m ientras no se llegue á la vigen
cia do laá nuevas cuotas, se establece, des- 
deL® de Enero de 1919, un aumento ge
neral en las actuales representativo del 
30 por iro  fie su cuantía.  ̂ -  Gr  ̂ G

Entre las indtistrias que dejaron de 
trib u ta r por esta;Contribución al crearse 
la < ^ ,ü^ l|d ;^es, jen la que fueron inoluí- 
dasf figura la dé espectáculos públicos 
en sn%:^versas formas. El resultado de 
este cambio ha áido altamente perjudi
cial para  la  Hacienda. Los. escasos rendi
mientos obtenidos demandan, de modo 
imperativo, que e l gravamen sóbré loé 
espectáculos s e  exija nuevamente con 
arreglo á los respeetiyqs epígrafes de la 
tarifa 2.®; quédandpf por consiguiente, re 
levados del tributo que se lés señalaba 

?é!tt;i®í^@tótóábucióa'd^ 'kI" T
 ̂  ̂¿US üfictnar Ley
dí^^Sfie Noviembre de 1916 se crean en 
el nuevo régimen de administracióíi dé 
ContHbupíqi^s direĉ ^̂ ^̂  tendrán querea- 
lizar,?en ésta qué nos ocupa, una acción 
de necesidad muy sentida, qúe evite en 
lo sucesivo molestias y perjuicios occsió* 
nados á los cóhtribu|<m^
Administración, en rém ipos dé buéna 
justicia, no debe exigirles q̂ ue hagan por

sí mismos la  clasificación de su indus- 
I triá: señálando éh sus declaraciones las 

tarifas y epígrafes en que deben S f r  com- 
próndidós. Pero sí debe serles éxigido 
que en el texto de sus décla.racipnes con
signen, bajo su firma, cuantos datos sean 
necesáriós para la recta y justa ciasiñca- 
cióS; porque en esa expresión suya está 
la ocasión éh que pueden cometerse, por 
áu pái^é,^érrórÓs inconscientes ó málicio- 
sos merecedores de sanción.
. La clasificación de las industrias de

biera ser acto privativo de los funciona-- 
ricm' It^iSienfia^lpiéhé^^^^^ 5
su disposición siempre todos los precep
tos en vigencia que regulan este tributo, 
pueden, y están obligados á in stru ir jil 
con^tribuyenté,*en cada caso, de aquellas 
d ís ífé ic if i l^  dué lé¿^ áéám ^tiiíen tes á 
los fines de que sii declaración sea per
fecta. En esta forma, la clasificación tie
ne que ser justa, y si,no lo fuera, la cu l
pabilidad por negligencia 6 malicia del 
funcionario resu ltará  evidentó y su res- ' 
pónsabiiidad quedar A determ inada. .

El sistema fie la agrem iación es el com
plemento de la báse que éstableció, como, 
cuantía de la cuotá señalada en los res
pectivos epígrafes^, e r  térm ino medio de. 
la correspondiente »1 gru^o de industria
les agremiados. La experiencia enseña 
qée en el procedimiento faltan garantías

les procu-
r l ñ ‘ h á C ié f íf irp i^ ^
sujetando las que el gremio puede ajdop-
táT #Í# pÉ’éyia aprobación dé las Oficinas

 .

Éi camino á ségúir p ^ á  obtener en los 
rendimien tos dé cada tributo, una 
dad qué pármita reduceióir fié Süsouo- 
taé fio phede §er o)tr0 qéé fil fió'evitá^ 
porfiüantoé m edios, pé,édaá éqíj^re|(íég 
que dejen 'de fiácersó efectivas algunas
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de ellas por defectos en su adm inistra
ción. A este propósito tiende que en los 
expedien tes de falii dos y  en los partes de 
baja se busque la intervencióai de aque
llas Gorporaciones, tan interesadas como 
elUstado mismo en que Sus representa
dos no puedan defraudar á la Hacienda, 
pérjudicandó á la  vez el interés de los 
itfciustriales similares.

Es opinión muy generalizada que esta 
 ̂ ^^datiibución  estaría mejor establecida 
 ̂ si se satisficiese por patentes. Mientras 

no pueda exíendérse este sistema M sta  
dónde la convenienciá señale, deberá ser 
aplicado, en prim er término, á los indus
triales de cuotas irreducibles que se de- 
verij^an en total, cualquiera que sea el 
tiempo en que se ejerzan durante un año. 
Huchas de éstas se aTriendan ó traspasan 
Ó cambian de propiétario dentro del año, 
eátáu dedicadas á operaciones su jetas" á; 
las fechas de recolección de frutos (de la  
tierra y esas operaciones las realizan 
Abarcando meses de años distintáis^ Estas 
cireunstancias con frecuencia ocasionan 
á os contribuyentes pagos duplicados y 
las cpn^ígufeutes molestias, y ofrece ma- 
ypr faídlidad á  la defraudación.

Por razones análogas deben ser com
prendidas enceste sistema todas las in 
dustrias para las cuales resulte beneñ- 
cibso.

La liquidación del tributo en las altas 
y bajas practicada por meses, se inspira 
en un propósito de equidad tan sutil q m  
eu la realidad se qqi^bra contra el proce
dimiento de la cobranza por trim estres, 
la  confección de una sola vez de los réci»^

■ cbos y el de ser exÍ4?idael:pago en el se-v 
gündo mes de cada tdnfestre. (

Son'jmuchos los males y las quejas quoi 
OÓasioha la dificultad para arm onizar en! 
Ja'í^rá Otica esos prepósitos ■ ^

Cuando queden establecidas las oñci* 
nas. de Hacienda de distrito que abar 
qu^n la total ádmmistracfóu y recaudá- 
tlów , este ser a tend i
dos, sin perjuicios, estímulos tanU auda | 
Ues* Athora éstodispeps^^ las can* 
fidades datadasí%n las ouébt^^^  ̂der lu  éñ-  ̂
íidad recaudadora comprendan el total 

 ̂ ilíioorte trim estral que expresa cada re 
cibo. Estos no deben ser respáldados para 

^ ^ in o r a r  su im porte n i datados ©n las 
eüénías del Arriendo por cantidad d is
tinta é in feriorn i autorizados los A rrien
dos para expedir recibos propios por el 
importe de la parte devengada.

Oe igual modo cesará el sistema de 
iqstruir expediente de devdlución, con 
todas sus secuelas, por el im porte de una 
parte del recibo y la totalidad de otros 
que, en provincias do im portancia, m ul
tiplica el trabajo y da ocasión á la in te r
vención do agontea dedicados exclusiva
mente d este purticulár adm inistrativo. 
No responde la ini dativa del Gobierno 
en este punto á un propósito de mayores 
lñgreso8;.}^e produce, por el convenci- 

"mientg absoluto de que lleva npárejada !

una saludable y necesaria reforma á la 
tramitación por las ofícinas de los servi
cios correspondientes al tributo, en esta 
parte del mismo.

^ El serdcio  de investigación, quizá én 
el que más modificaciones se han reali-; 
zado, es objeto al presente de Otra niás 
radical. Ha sido motivó de constante disi 
cusión las ventajas é inconvenientes de 
hacer participar en las m ultas á los fun- 
cioDarios encargados de la investigación 
de los tributos; el Gobierno se decide por 
suprim ir esa participación.

Sin embargo, considera necesario alen
tar á esos funcionarios, por la índole de 
su trabajo,^á un mayor estímulo, y para 
ello, propone una gratjflcación con car
go al presupuesto de gastos, qüedándo 
en el de ingresos, á favor de la Hacien
da, el im porte total de las inultas.

En la denuncia pública juzga conve
niente el Ministro que suscribe, la  refor
ma del artículb 12 de la JLey de 28 de Di
ciembre de 1908, y propone concederá! 
danuacíante la m itad dé la  m ulta que se' 
imponga en los casos e¿ que iió ingrese 
la cantidad en depósito exigida por aquel 
precepto de la Ley que se cita.

jpara llevar 4 cabo el intenso trabajo-^ 
que representa la reforma anunciada, yl 
en consideración á que la  eficacia de su 
resultado no só produclrlá por una labor 
exclusiva de las oficinas de Hacienda>;y; 
á fe g ran  im portancia de la colabora-; 
ción que en esas labores tienen ios inte- ' 
resadós, se propone la creación de una 
Comisión en la que estdn reprcaentados 
ambqs intereses. Se deter£qinÁnt fes a tr i
buciones dq 1a, m iem ay su reiación con] 
el Ministerio del rapio , í

Por las razones etppestasy de acuerdo 
con el Consejo de MiniStrps y autorfeado; 
ppr S. M., toogq fe honra de someter á 
las Cortes el siguiente

pBmiJcrro
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro  de Hacienda para reform ar fe Goptri-í 
bqcióo industrial y de comercio, aujetán- 
dose á jas siguientes Bases; ’ j

' PRIMBRA ■
Désdb que se ponga en vigor en tín 

distrito el régimen de administración de; 
las Oóhtribuciones  ̂directas aulorízado 
por la Ley d© 28 de Noviembre de 19̂ 16, 
no será obligación de los industriaíes de 
aqu d  distrito su propia clasificación en 
fes tarifas. ESta será de la exolnsivá com
petencia y responsabilidad dó los respec- 
tivós fühcionarlosv de la líacienda. Los 
contribuyentes estarán obiígadós á de
clarar á los referidos funciónários, á su 
Requerimiento, los patticuferés que^los. 
mismos e^time.o, ü3rAg?irlos 
titud, d© la-ClasiñcaaójLi dél c-0 íitri':;05 '’oK’ 
te en la tarifa. La entrega del duplicado 
de la declaración así tram itada, represen
ta  la autorización para comenzar el ejer- 
bíció de la iiidustrfee

La inexactitud de las declaraciones será 
castigada como defraudación siempre que 
de ella resulte alguna roiuccióii de fe 
cuota debida por el contribuyente. Tam- 
bién lo será 1a inexactitud que por negli
gencia ó malicia cometiera a en fes c la
sificaciones los funcionarios de la H a
cienda, ^

Se detérm inarán por 1a Administra-^ 
ción, de una manera general para todos 
los casos en que ^áío sea posible, fes ba
ses del repartimiento, Qíspecíficaíido, én 
uná relación aneja ál Reglamento, las 
iudustrias respecto á las cuales hayan d© 
tenerse necesariamente en cuenta alguno 
ó varios de ios caracteres siguientes: cá* 
p ita l necesario para el establecimiento y 
explotación dél negocie, número y califi
cación de los dependientes ó de los obre
ros, valor én venta ó renta de los locales 
y núm eio de los elementos principales 
de ia exDlótación, determinándosa fe im 
portancia relativa d e  esos caracteres para 
el seña^ámiento de las cuotas individua
les. Tales bases generales no obstarán á 
las demás qu© el gremio pueda estable- 
bér én cáda caso;'^peró estas últimas no 
podrán ser aplicadas sin  la aprobációu 
previa de lá  AdráiDistracrón,

Én lás íécfemácioncis dé agravio que 
sé éstáblezcan ante la Hacienda por los 
ágremfadós, sérá preceptivo él iafoim e 
d a la sC tó iá rá s  dé Comercio, Industria
les y  Cblégío ó Corporaciones an 5logas- 
que será emitido en plazo de ocho días,

Las bajas por cesación en el ejercicio 
de la s  industrias no serán deñaitlva. 
mente aprobadas por la  Hacienda í̂ in fe 
previa conformidad de 1a respectiva Cor
poración, que estará obligada á prestarla  ̂
6 negarla en plazo de ocho días. Ea los 
casos en que se niegue fe coiíformidad se 
in stru irá  siempre expediente de defrau- 
d^cíónj, hasta que quéde pfeoaménte jus
tificada la certeza de la b^ja ó se demues
tre  fe continación de la industria.

Las Cámaras de Comercio ó, en su caso, 
das IndfPitrfeles, informArán en el plazo 
de quince días en fes expedieat^^^ de fa-

- jlidos de fes eomerciantes ó ínciustrlales 
cuyos in fe i^ea  represen^

Las cuotas irreduoibks se  satis 'arán  
por medio de patentes, aunq ue n o figii -

- ren en la tarija  ,5.^ Además, de Ias.indo.s- 
trias á que se hace referencia, se estable
cerá el pago por patentes de todas aqué
llas en que este sistema no íleve apaíeja- 
dos perjuicios gl'aves para los conírí- 
buyentes.

Las cuotas prorrateábles se liquidarwán 
por trim éstres G om pletoB , cualquiera que 
sea e ld ía  en que se c o m ie n c e  ó terniiiie 
el ejercicio de las industrias

É l Ministró de Hacienda podrá refor
m ar el sor vicie de investigara'óa do ía 
Coíitríbucfeii indubfcílal y de comerció en 
los Municipios que estime conveníante, 
ainstándose á fes siguientes normas:

L® Los funcionarios de la ínvestígá- 
feiífe no tendrán participación alguníá én
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las multas que se impongan á los defrau
dadores; y

2 * Dichos funcionarios percibirán en 
©quivaléncia de las participaciones su
prim idas asignaciones mensuales que se 
determ inarán por Eeal decreto y no po
drán ser inferiores á 200 pesetas por mes 
n i exceder de 500, Estas asignaciones se 
satisfarán con cargo al capitulo 7,®, a r 
tículo 1.®, de la Sección 10 del presupues
tó vigente, que se considerará ampliado 
en la  cantidad necesaria.

El artículo de la L ?y de 28 de Di
ciembre de 1908 se adicionará con el si
guiente párrafo: , .

«No obstante lo dispuesto en el p á rra 
fo prim ero de este artículo, cuando las 
denuncias se refieran á elementos impo 
nibles que en absoluto estén sustraídos á 
la  tributación, no figurando en los Re
gistros de la Hacienda total ni parcial
mente, serán tram itados des|de luego» 
aunque el que las presente no se allane á 
constituir el depósito de garantía; pero 
en este ckso el denunciador percibirá so
lamente la mitad del premió que de ot r̂o 
modo le correspondería, quedando el res 
to á beneficio del Tesoro. .

Se revisará el Reglamento á los fines 
de que todas las modiflcaciqnes acorda
das con posterioridad á 31 de Diciembre 
de 1910, se refundan en sus respectivos 
capítulos, y la numeración de los artícu
los quede correlativa, desapareciendo los 
suprimidos.

g'EGüNBA-  ̂ ■

Se procederá á uñá clasificación de las 
industrias, clases de comercio, profesió- 
nes, artes y oficios sujetos á esta Contri
bución, agrupándolos, en lo posible, des
de el punto de vista de la sém ejanía de 
los artículos de su producción ó de su 
comercio, de su significación en la econo
mía nacional y de la importancia de sus 
rendim ientos medios. Se incluirán en las 
tarifas cuantas industrias estén al p re
sente gravadas por analogía.

Podrán modificarse las bases de poblar, 
ción actualmente establecidas, aplicarlas 
á la clasificación de las industrias q^e no 
se hallen sometidas á ese régimen en las 
tarifas vigentes, y, al contrario, gravar, 
sin consideración á dichas bases," las in 
dustrias hoy sujetas áe llás.

Las cuotas de las tarifas se fijarán con 
la  aproximación, posible á razón de 10 
por 100 del promedio de los rendim ien
tos, líquidos presuntos de las ©xplotácio- 
nes industriales y comerciales, artes, p ro 
fesión es y oficios comprendidos en la 
Contribución. El lím ite máximo del g ra 
vamen, á los efectos de las reclamaciones 
de agravio absoluto, continuará siendo 
el 15 por 100.

Hasta tanto que entren en vigor las 
cuotas reformadas con arreglo á los p re
ceptos de esta base, regirán las actuales 
recargadas con el 30 por 100 de su im 
porte. Este recargo será reíuiidKló en d i

chas cuotas actuales y exigido desde 'e l 
día 1.° de Enero de 1919.

Las bases de tributación de la tarifa 3.® 
seguirán siendo los signoS externos. Para  
determinar las cuotas correspondientes 

yñe tendrá en cuenta la suma de capital 
fijo y circulante requerida para el esta
blecimiento y explotación de la industria  
respectiva. Las cuotas señaladas serán 
equivalentes al 5 p o r LOGO de aquella 
suma, excepto cuando proceda su eleva
ción, á tenor de lo prescrito en el párrafo 
tercero de esta base.

Los espectáculos públicos, cualquiera 
que sea la forma jurídica de la empresa 
explotadora, serán gravados desde 1,® de 
Enero de 1919 según los epígrafes de la ' 
segunda de las tarifas de esta C ontribu
ción, quedando, por consiguiente, exen
tos del gravamen de la tarifa 8.® de la 
Contribución sobre las utilidades. .

En la revisión de la tabla de exencio
nes se incluirán las actualmente en vigor 
por preceptos legislativos y se excluirán 
las que, careciendo de este requisito, no 
se estimen justas.

TERCERA

Se crea en el Ministerio de Hacienda 
una Comisión que se dehom inará Junta 
para la  reform a de la Coatribilicí¿n in 
dustrial y de comercio, constituida por 
el Diréóíor general de Contribuciones; el 
Inspector general de la Hacienda públi
ca; el segundo Jefe de Ja Intervención 
general de la Administración del Estado; 
el segundo Jefe de la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado; dos Inge
nieros Industriales al servicio de la H a
cienda, designados por el Ministro; tres 
individuos de Ips C ám pas oficiales de 
Comercio y de la de Industria de las pro
vincias del Reinó, designados por las 
mismas Cámaras, y que tendrán el carác
te r de representantes generales de dichas 
Córporaciones en lá Junta; el Presidente 
del'Círculo de la Unión Mercantil de Ma
drid, quien podrá delegar en el Sacreta- 
rlo; el Presidente del Fomento del T ra
bajo Nacional de Barcelona, que podrá 
delegar en el Secretario general de la 
Corporación, y e l Jefe de la Sección de 
Industrial de la Dirección General de 
C/ontrlbuciones, que actuará de Secreta
rio con voz. Presidirá las sesiones el Di
rector general de Con tribuciones, y en 
su ausencia el Inspector general de la 
Hacienda pública.

Las fanciones de la Juq ta  serán con
sultivas. La decisióii^eh todos los casos 
corresponderá al Ministro de Hacienda.

En particular corresponde á la Junta:
1.  ̂ Redactar y elevar al Ministro de 

Hacienda el proyecto de Reglamento de 
esta tíontribuciótt, tarifas y demás ane 
jos ajustados á los preceptos de esta Ley.

2.^ Inform ar aj Ministro de Hacienda 
respecto de las asignaciones definitivas 
de cuotas.

5.® Emitir dictamen en los. demás

asuntos relativos á la Contribución, cuan
do fuere requerida por el Ministro ó por 
el Director general del ram o.

4.® Proponer al Ministro las resolu- 
cionei que estime convenientos para m e
jorar, así la estructura de la Contribu
ción c^mo su adm inistración y cobranza.

La fecha en que hayan de entrar en vi
gor el Reglamento, tarifas y demás ane
jos ajustados á los preceptos de esta Ley, 
se determ inará en el Real decreto de 
aprobación de los mismos.

Las cuotas ajusfadas á los preceptos cíe 
la base 2.® se publicarán por Real orden 
á medida que se vayan acordando^, y en
trarán  en vigor desde el día prim ero del 
trim estre n atural inmediato siguiente á 
la fecha de su pubücación.

El Ministro de Hacienda dará cuenta á 
las Cortes del uso que haga de las au to 
rizaciones contenidas en esta Ley, excep
to en la referente! a l  servicio de la inves- 
tigación-

Madríd, 4 de Julio  de 1918.==B1 Minis- 
tro de Hacienda, Augusto G. Besada;

m iS T E B lO  BE lA  6ÜERR&

REALES DECRETOS '
Para cubrir las cuatro vacante^ que se 

asignan ai ascenso, de las siete produci- 
dáS por los Tenientes generales á quie
nes ha correspondido pasar á la situa
ción de prim era reserva por virtud de la 
Léy de 29 de Junio  último, y teniendo en 
consideración los servicios y circunstan
cias de los Generailes de di visión D. Ga
briel de Orozco y, Arascot, D.. Juan Zubia 
y Bassecourt, D. Carlos Palanca y Gañás 
y D. Francisco Rodrígue z y Sánchez E s
pinosa,

Vengo en promoverles, á propuesta 
del Ministro de la Guerra, ,y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo de 
Teniente g p e ra l, con la antigüedad de 
la fech a  de la-prómulgación de la expre
sada Ley.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
m il novecientos dieciocho. <

 ̂ . . .  ■  ̂ ALFONSO. '
■1 Ministro dé la G narra;

José Barina. l

Para cubrir las nueve W cantes dé Ge
neral de división que se asignan al as-, 
censo de las Í7 producidas por los cua
tro  ascendidos i á Teniente genei^al y los 
13 á quienes ha correspondido pasar á la 
situaciómde prim era resérva por virtud 
de la Ley dé 29 de Junio último, y te
niendo en consideración los servicios y 
circunstancian do los Generales de b ri
gada D. Wenceslao Bellod y Palao, don 
César Aguado y Guerra, D. Manuel Fer
nández y Silvcaírc, D. Dámaso BepbgAiér 
y Fusté, D. Luis de Santiago y  JLguirre- 
vengoa, D. Manuel Prieto y Valero, don 
Ricardo Burguete y Lana, D. Francisco
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Salavera y Salvador y D. ^Rafael Peralta 
y  Maroto,

Vengo en promoverles, á propuesta del 
Ministro de ¡a Guerra, y de acuerdo con 
él Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con la ántigüedad 
de la fecha de la promulgación de la ex
presada Ley, debiendo ocupar en su nue
va escala el puesto que Ies corresponda 
por el orden en que se han mencionado.

Dado an Paiaoio á cinco üa Julio de 
, mil novecíientofé; dieciocho. ■ . . '

^ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra.

W  Marisa.

. En cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 8.® de la Lej  ̂ de 29 de Junio últim o, 
en su apartado <íProporcionaIldad para 
el ascenso al Generalatos, y con el objeto 
de constituir con la mayor aprotim áoión 
posible las plantillas parciales de Gene 
rales de brigada procedentes dé las dife
rentes Armas y Cuerpos qué se fijan en 
dicha base, utilizando á este fin 22 vacan
tes que porrespOnden al ascenso de las 27 
producidas por los ascendidos á General 
de división y los que han pasado á s itua
ción do piim era reserva; á propuesta del 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y teniendo.en con
sideración los servicios y circunstancias 
de los interesados,

Vengo en promover al empleo de Ge 
neral de brigada, con la antigüedad de la 
fecha de lá promulgación de la expresa- 

. da Ley, á los Coroneles D. Francisco de 
Latorra y da Luxán, D. Carlos de las He- 
ras Crespo y D. Enrique Carpió Vídau- 
rre, de Ingenieros; D Francisco Ortega 
Delgado, de Artillería; D. Fío Suárez In  
clán y González, de Estado^Mayor; D. Ne
mesio Polanco Bustamante, D. José Mar
tínez üreta, D, Francisco Méndez de San 
Julián y Balda, Marqués de Cabra, y don 
Antonio Diez de Rivera y Muro, Marqués 
de Oasablanca, de Artillería; D. F rancis
co Jimeno Ballesteros, de Ingenieros; 
D. Manuel Montero Navarro, D.'Reinaldo 
Carrero Ventura, D. Enrique Baños P é
rez y D, Adolfo Poourull Aguado, de In 
fantería; D. Miguel Feijóo Pardiñas, de 
Caballería; D Eduardo Lobo Alanis, de 
la Guardia Cjvil; D. Cristóbal Moreno 
Mbnroy y D. Felipe Enciso Bueso, de Ca
ballería; D. Luis .Heredia Saliquet, don 
Luis Bérmúdez de Castro y Tomás y don 
Alfredo Castro Otarlo, de' Infanteiia, y 
D. Joaquín Aguirre Echagüe, de Caballe
ría, los cuales ocuparán en su nueva es 
cala el puesto que les cprresponda en el 
orden eii que quedan mencionados, ó sea 
por el de antigüedad en el empleo do Co • 
ronel.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil novecientos dieciocho.
^ ALFONSa

' 11 Hiaiatira Se la  ,
; W  Marina.

En consideración á los servicios y c ir
cunstancias del Coronel, Capitán del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos, núm e
ro 1 de la escala de su clase, D. Enrique 
de Montero y de Torres, que cuenta la 
efectividad de 20 de Noviembre de 1912, 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la  Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ma
yor General de Alabarderos, establecido 
en la Ley de 29 de Junio último, asignán
dole la antigüedad de la misma fecha.

Dado en Palacio á cinco de Julio^ de 
mil novecieatoB dieciocho.'

ALFONSO.
mi Ministro Ift Gnérm.

José Marina.

En cbnsideración á los servicios y cir
cunstancias del Subintendente de prime- 
rUj número 1 de i a escala de su clase, don 
Pascual Amat y Estove,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y dé aeqerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de in 
tendente de División, en la vacante que 
corresponde al ascenéo de las dos que re
sultan de aumento en la nueva plantilla 
establecida en la Ley de 29 de Junio úl
tim o, asignándole la antigüedad de la 
misma fecha.

'Dado en Palacio i  cinco de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.,,,
El Ministro de la Guerra,

José

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Interventor de Distrito, 
núm ero 1 de la escala de su clasei D. Ma
riano Lálna y Díaz,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerí-a y de acuerdo con 
el Consejó de Ministros, al empleo de In 
terventor de Ejército, con la antigüedad 
de 29 de Junio último, en la vacante pro
ducida en Virtqd de la Ley de la misma 
fecha, por pase á situación de prim era 
reserva de D, Juan  de Ozíjariz y Soriano.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
«1 Ministro Se la Goerra,

José Marina. .

En consideración á los servicios y cir
cunstancias d e /lo s  Coroneles Médicos 
D. Federico F rqu id i y Albillo y D. Galo 
Fernández España, núm eros 1 y 3 de la 
escala de su ciase, respectivaniente,
• Vengo en promoverles, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Inspector Módico de segunda clase, en 
las vacantes que resultan coi^ motivo de 
la hueva plantilla establecida en la Ley 
de 29 de Junio  último, asignándolos la 
antigüedad de la misiua íechac

Dado en Palacio ft cinco de Julio de 
m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ’

José Marina.

En consideración á los servicios j  c ir
cunstancias del Subinspector Farm acéu
tico de prim era, núm ero 1 de la escala 
de su clase, D. Bartolomé Aldeanueva 
Paniagua,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerjo  con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Inspector Farmacéutico de segunda cla
se, establecido en la Ley de 29 de Junio  
último, asignándole la antigüedad de la \ 
misma fecha. ~

Dado en Palacio á cinco de Julio  do 
mil novecientos diaciocho. ^

ALFONSO.
B1 Mhiifitro de la Guerra,

José Marisa.
N ota. El extracto de  ̂ los servicios 

prestados por los Generales y sus asim i
lados á quienes se refieren los anteriores 
Reales decretos, se publicarán en núme- / 
ros sucesivos de la -Ga ceta .

Vengo en nom brar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Mariila al Ge
neral de división D. Fernando Oarbó y 
Díaz, el cual reúne las condiciones que 
deterniina el articulo 105 del Código de 
Justicia Militar,

- Dado en Palacio á cinco de Julio  de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
BI Ministro de la Guerra,

Jísé Marina.

Vengo en nom brar General de la p r i
m era División al General de división don 
Miguel Prim o de Rivera y Orbaneja.

Dado en Palacio á cin¡co de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
B1 Ministró de la Guerra, ¿

José l ü ’ifla

Vengo en nom brar Subinspector de las 
tropas de la  prim era Región al General 
de división D. Fernando Romero y Bien- 
cinto.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
H1 Ministro de la Guerra,

José Harina.

Vengo en nom brar General de la octa
va División al General do división don 
Francisco Sánchez Manjón y del Busto.

Dado en Piaiacío á cinco de Julio  da 
mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
El Ministro de' la Guerra,

José M ar in a ..
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Vengo en nom brar General de la se
gunda Brigada de la cuarta División al 
General de brigada D. Luis Jiménez Pa
jarero y Velasoo, destinado actualmente 
á  las órdenes directas del General en Jefe 
del Ejército de España en Africa.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 MÍBlJBrtro la Guerra,

José Harinfl.

Vengo en nom brar Secretario deí Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, ai Ge
neral de brigada D. Pascual Enrile j  
García, Marqués de Casa Enrile, el cual 
retine las condiciones que determiifa el 
artículo 121 del Código de Justicia Mi
litar.

Oado en Palacio á cinco de Julio de 
m il noveclento» dieciocho.

UI Ministro de la Guerra,
i í t ó  M arini

ALFONSO.

Vango en nom brar Jefe de Sección del 
Ministerio de la  Guerra al General de 
brigada D. José de Bousa y del Real, ac
tua l Gobernador m ilitar de la isla de la 
Palm a.
, Dado en Palacio á cinco de Julio de 
m il novecientos dieciocho.

»1 Ministro de l|t Guerra, 
lisélaríM.

A L FO N ISO

Vengo en nom brar Comandante geiie- 
ral de A rtinería dí» l,a cuarta Región ál 
General de brigada D. Carlos de Lossada 

(y  Canterac. V
Dado en Palacio á cinco de Julio de 

iodl novecientos dieciocho,
ALFONSO.

til ;ia <au*rr«. -
losé Máriníi

Vengo en nom brar General de ia se
gunda Brigada de la 14 División al Ge- 
herai da brigada p. Manuel Fontana y 
Santos.

íMdir. en Falácio i  cinco d e 'Ju lio  dé 
•mil noveden-tofi dieciocho.

KJ Ministro fio la Guerra,
ALFONSO.

OSO Mar na.

Vengo en nom brar Comandante Gene
ra l de Ingenieros de la séptima Región 
al General de brigada D. Francisco de 
Lfltorre y de Luxán.

Dado en Palacio á cinco de Julio  de 
m il novecieates dieciociDio.

AIJ^ONSO.
M  Ministro de la Guerra,

Jesé Jarina.

General de brigada D. Carlos de las He- 
ras y Crespo,

Dado en. Palacio á claco de Julio de 
mil nóvecieníos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Comandante gene- 
fa l de IngenierosTdeta “̂ a rta  Región al

Vengo en nom brar Comandante gene
ral de Ingenieros de la sexta Región ai 
General de brigada D. Enrique Carpió y 
Vidaurre.

Dado en Fakcio  á cinco de Julio de
mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José iariría,

Vengo en nom brar Jefe de Estado Ma
yor de ia Capitanía General de la sépti
ma Región al General de brigada D. Pío 
SuArez Inclán y González.

Dado en Paiácio á cinco de Julio de 
mil novecientos dieciocho. ^

; ALFGNSO.
El Ministro de la Guerra,

Jí'Sé Jabaa.

í m i s t i é i o  b e

,, ■ EXF081C'K>-v-
SESOR: Dispuesto por Real orden dé 

7 de Marzo último el traslado de las ofl* 
ciñas de la Delegación de Haeleiida de 
esta provincia á la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, previo el desí^ioja- 
miento de las oñcinás y viviendas de los 
fancionarios de la misma, existentes en 
el pabePón Sur del^^diñoio, para lo que 
se les concedió eL plazo de tres meses, 
produjéronse el día 20 dpi siguiente mes 
de Abril varios movimientos en los m a
teriales de la, casa de ia 'carie dé las  in 
fantas, ocapnásL por la DelegacioB, que 
obli-garoB ál personal de alg''U.üa  ̂ de sus 
dependí-ñolas á .aba'udonarlas precipita- 
damente, siendo esto m otiva de que bu* 
Mera que buscar, como m m  de urgaBíe 
necesidad, local adecuado deudc i,B.stalar 
los servicios provi o cíales de-Hacieudaj á 
la vez que reducir el plazo señalado en 
la c''tada Real orden dé 7 de Marzo» 

ComprobB.d.0' pericR.lmente que en el. 
ediñcío de la Fábrica Nacional da la Mo
neda y Timbre no había por e! momento 
iócal disponible para todas las oñciBas 
que precisaba trasladar, fiié -forzoso al-, 
quilar, sin pérdida de tiempo,'el piso p ri
mero izquierda de la casa número 73 de 
la calle de Alcalá, úulco que se eacontró 
■ adecuado para el objeto, y eu el que pudo 
. instalarlo el día 2̂ - d.,1 mismo Abril la 
" Admiñisiración de ContribucioBOS, m n  
lo cual sólo estuvieron paralizados dos 
días BUS servicios.

Dado lo perentorio del caso y lo perju 
dicial que hubiera sido que esa paraliza- 

íción so prolongará, fuó forzoso aceptar,

el día 24 siguiente, las condiciones im 
puestas por ei pro pi r lo de la cása, ccyc •
siiStentes ea ei an*‘>^ndo m  hirívíra
por el plazo mínimo de ua efio v por el 
precio de j 2.'00. pebetes. •

Teniendo eo coenta estas consideracio
nes, el Ministro do Hfioiendff qiK suscri
be tiene el heBB.r do somfctor á la ti ma 
de V. M. el siguiente proyecto do. De
creto.

Madrid, 2 de Julio de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. 11».
AT‘listo Bésala 

RE A L  DECRETO  
De cohformida\i con Jo informado por 

las Dirección s Generaléís de Propieda
des é Impuestos y de lo Cuateíjcíoso del 
Estado; oída la Cümi^4óe peroifiotíiiio dei 
Consejo de Estado; de acuerdo con MI . 
Consejo de Ministros y á propuesta dol 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar ú) slguierde:
Artículo único H'icieíid*^ liso dé la 

autorización que Me concede el náme* 
viro 3.  ̂del artículo 55 de U vicíente ley de 

Administración y LGntabiüda 1 de L® de 
Julio de 1911, se apru ba el contrato ce
lebrado el 24 de Abrí i dei corrienfe año, 
del arriendo por un año y prédu de pe
setas 1-.€00, del tíuano primero izquier
da de la casa número 7H da l8 cal e da 
Alcalá, de esta Corte, pnra i sraUr pro
visionalmente ia Admí nistrí?cióu da Con 
tribuciones de esta provincia 

■ D&tix/an á d-(.»s rí-* J c í i o  il
novecie.rtS‘o« íiv.y.qocBo.

ALFONSO; 
tál Mlrsietrp (ie HacteuCíi. . '

lüinisto HfHud . '

\  JUSTICIA '

O tí i.... 
atíjecióíi  ̂
del- artínsC 
te'íklo & bí

HE Al. OKI ^En

V -yí, >c<'lí í., I, = n
|í’ "••s'' 1» í eglA .3 *
303 <f6 Iñ ley ha
 ̂ uombrftjy píHnñ' .el Registro '

da Ih Prop'ievi..Hfíí de cudria «-U- *
Be, que no ha' -riae .sbO-cíía'i.i.* par •Rotds.-
tradorí B á D. (’̂  rVos Hernández.
LÓO0Z, que Bituf'» c(n Î v ñ ?r,én> 50 en t i  
EscíCVtfóe dci Ov'iorpo Af-pírfsn'es á
■R giíd.ros. , ' , " -

De-Real onjee 'lo' a V. ] para, «u
ísonocira'iajitQ y h opftrtuoos Di '̂S ' 
.guarde á miichós .».ñ0 8 . Madrid, ¿5
de Junio de 19! 8» - ,,

0^ D E  ROM ANONES. ' 
Señor^Direetor ganermi de los Registro»

j  deJ Notariado.
~   — -  — — — ■»

wi'iSStíiié-

REA L -ORDEN - ,■
Excmo. Sr.s Hallándose justificado que 

los individuos que se íreíacionan á cóntí- 
nuación, pertenecientes á ios reemplazos
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que se indican, están eomprendidos en 
, :0 l artíGulo ás4 de Iñ vigente ley de Re
clutamiento,
. El Rey.(q* íl- lia servido disponer 

qu® 80  devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en ñlas, según car
tas de pago expedidas en las fechas,

con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación ge 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la ciial percibirá ei 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en form.a legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictiido para la ejecución de la citada Ley».

De Real orden lo digo á Y- E, para su 
conocimiento y demás efectoSi Dios guar
de á Y. E, muchos años, Madrid, 17 de 
Junio de 1918.

MARINA.
Señores Capitanes Generales d© las 2.^,

4.' ,̂'5.®, y 6,® Eegionei y Baleares. •

NOMBRES
e s  LOS EECILIJfAS

Teófilo González Rivera .

José Rosales Gutiérrez . . .  
Antonio Costa Tolosa . . . .  
Franscíseo Costa Martínez. 
Juan Puigdomenech Mas..
Marcelino Pía M artí...........
Juan Echevarría Rs^rgufíó..

Eugenio Font Massó ^  . •«•.

Blas Gómez Sánchez 
.T«rús Abásolo B ilbao.,. . . . .  
José María Castillo Gogorza. 
Gabriel Castañer P a lm er... 
El mismo.. . .  ...................... .

m
is
i

1918

1912
1917
1917
1917
1918 
1916

1916

1914
1915 
1914
1916 
1916,

Carrión de los 
Céspedes... 

G ranada. . . . .  
B arcelona. . .
Idem   .
La A m etlla , 
M anresa.. . . .  
V i l la f r a n c a  

del Panadés

San Pedro de
R ív as ,.----

Calatayud.. . .  
Valmaseda. .
Bilbao  ........
Palm »  .
Id em .............

Fsoviiiclii.

Sevilla., . . . .
Granada........
Barcelona... 
Id e m .. . . . . .
Idem   .
Idem .............

Id em   .

Id e m , .........
Zaragoza. . . .  
Vizcaya,.. . .
I d e m ............
P a lm a...........
Idem   .

OAJA 
SIS nmüLmA

Sevilla, 18........
Granada, 33..., 
Barceloiis, 62..
ídem., 63.  ----
Mataró, 64;.. .̂  
Manresa, 66 . . .

Villafranca del 
Panadés, 67 ,

Ídem. . . . . . . . .
Calatayud, 7,6.. 
Bilbao, 8 6 . . . . .
Idem.. , ^ . 
Palma, 61. . . .  
Idem .. .  ___ __

F E C H A S
D8 LAH 

@AB3Ai m  TPÁm

4 Febro. 1918
10 ídem 1912 .. 
15 ídem 1917... 
29 Mayo 1917. 
26 ídem 1917 
15 Febro. 1918

20 Enero 1916..

19 Febro. 1916 
 ̂3 ídem 1914 . 
18 ídeiú 1915... 
31 Enero 1914. 
29 Octubre 1915 
31 ídem 1917...

169
66
57

175
157
27

81

80
2^4
106
180
203
172

Bslegffiolonea
da

Haoienda 
que espidieron 

ias
sarfi&í8 da pago.

/
Sevilla.. . .
G ranada. 
Barcelona
Idem ........
Iiiem ,. . . .  
Idem ........

Idem ........

Idem . . . .  
Zaragoza. 
V izcaya. . 
Idem. . .  - 
B aleares.. 
Id e m .. . . .

Bnmsis 
qne deba» 
B@r rein- 
tBgx'udña

500
1.000

500
500
500
500

500

500
500
500

1.000
500
250

:  ̂ , iMSTIEll JE HACni
B «A tE S  ORDENEIS 

, ^Excmo. Sr.: Visto el expediente núm e
ro 4*918, instruido en eva Jun ta  para ca
lificar las Memorias de Valoraciones del 
año 1917, de conformidad con los precep
tos de la Real orden de 18 de Diciembre 
de 1882:

JRes litando que ©1 servicio de referen
cia ha sido cumplido por todas las Adua
nas designadas para practicarlo, á excep
ción de la de Alicante que remMó su tra 
bajo fuera del plazo reglam entario, si 
si bien por haberse podido utilizar los 
datos que aquél contenía no hay logar á 
exigir las responsabilidades á que se r e 
fieren las regias 7.® y 20 de la cirouiar de 
11 de Diciembre do 1893: . ' •

Resultando qu© calificadas por orden 
de mérito las 30 Memorias que entran en 
concurso, se adiudicanlos números 1 y 2 
á iis  d© Bilbao y Almería, reepectivamén-  ̂
t,e; los números 3 y 4 á 'lm  de Cádiz y San 
Sebastián, con propuestá de Mención ho
norífica, y los núm eros 5 y 6 á las de T a
rragona é Irúo, significadas para m en
ción especial; y 

CoíD siderandc que deben ser recompea- 
sádos ios méritos y esfuerzos que estos 
trabajos representan,

S.Af. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por esa Junt^, ha ten i
do á bien disponer lo siguiente:
,1.® Que se declaro que el. sJrvM o de 

yaloracionCs d© niercancías en qi año 
1917 ha sido cumplido por todas las 
Aduanas encargadas de realizarlo.

Que entre lás Memorias presenta

das reupen excepcionales condiciones 
para ser premiadas, con arreglo á las v i
gentes disposiciones en la materia, las 
presentadas por las Aduanas de Bilbao y 
Almería, y redactadas, respectivamente, 
por D. Marcelino del Arco y D. José do 
Madariaga.

3.  ̂ Que son dignas de mención hono- 
ríñca las de las Aduanas de Cádiz, su au 
tor D. Fernando Barba, y San Sebastián, 
redactada por D. Sebastián Andrés.

4.^ Que debe hacerse mención señala
dísima de la de Tarragona é Irún , debi
das, respectivahiente, á los funcionarios 
D. José Goicoiea'y D. José Salas.

5.® Q lie se publiquen por esa Junjia en 
las condiciones pertinentes las dos Me
morias do las Aduanas de Bilbao y Alma- 
.ría, pi’op-aestávB para el prenilG; y

6.  ̂ Qae se comunique el resultado 
del concurso á todas las Aduanas para 
coBOciioieii.'l'o de las autores de los tra 
bajos |)romlados y ©stímulo do ios ,que 
en adelante lo prnctiqueii. -

De Real orden lo digo á V. E. para bu 
c^nodm km to. y efectos oportunos. Dios 
guarde, á V. E. muchos sños, Madrid, 4 
de Julio  de 1918. . ^

GONáíxiLEZ BESADA. 
Señor Presidente de la Junta  de Arance

les y Valoraciones.

Exorno. Sn: Visto elin form e elevado á 
este Mínístúrió por esa Ju n ta  dando cueH” 
tadaqiio.en. la sesión celebrada por. la 
misma ei día 6...de Junio último se 
dó por unanim idad, en atención á las 
anormales cotizaciones que losmeroados 
m undiales qfreoen en éstas circunstan

cias, no alterar en el año actual los valo
res oficiales que en el anterior se adop
taron para las mercancías im portadas y 
exportadas en España duran te  el de 
1917:

Resultando que en ei precitado infor
me se propone que para todos sus efec
tos queden vigentes en el año actual las 
Tablas de valores oficiales que rigieron 
en ©i anterior: ,

Considerando que la propuesta de la 
Jun ta  se halla en arm onía cpn el acuer
do por la misma adoptado en el ejerci
cio de sus privativas funciones,

S. M. el R ey  (q, D. g.), de conformidad 
con ib propuesto por esa Corporación^ 
hs tenido á bien disponer qu© para to 

dos sus efectos continúen en vigor en el 
corriente ano lás Tablas que rigieron en 
el año de 1917. ^

I3e Besi!. orden lo'digo á. V. E. para su 
C4>nc0imlarito y efectos, con siguientes. 
Dios guarda á Y, E, muchos -años.' -Mt- 
dridd4 de Julio da 1918. '

GONZALEZ BESÁ D A . 
Señor Presidente de la Junta  de Arance

les y Valoraciones.

I. ÍELMS l E f i l  ■

, . ■ BEAL ORDEN 
lim o. Sr.: Vista una instancia en la que 

D. Ramón CaBares .Aixídá, M.íiostro 
nal de la Escuela graduada anejá á la  
Normal de Maestros de Tarragona, soli
cita se dicte una disposición por la que 
se reserve su Escuela á ios Maestros que
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habiendo sido decláralos soldados ingre
sen en fiias vohmtariafnente de CO' 
rrespondarles con objeto de adelantar 
tiempo, y teniendo en cuenta que no se 
trata en este caso de servicio mÜitsr en 
que se ingrese con carácter voluntario, 
sino que es anticipo del obli /atoiio que 
en su día habrá de prestarse, y que rio 
ha, por tanto, inconveniente alíruno en la 
concesión solicitada, ya que do todas for 
mas la ausencia de la Escuela habría de 
tener lugar en uno ú otro momento, y 
puedé' beneficiijr reiq>etable‘̂. intrjrc?ses 
particulares al. anticipar, dcrtro  de las 
disposiciones vigentes el servicio de Iss 
armas,

8, M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto que 
á.los.Maestros, que habiendo sido decla
rados soldados ingresen volunt'trlaTrieii- 
10 en ñ,l8 s p ítra an li c i par el cu m p! i ti 4 i en - 
to del servicio obiigatorifj, se ' íes re- 
'serven sus Esco.eias en Ifiq 000 di el esa es 
p re’V0f3;iclas m  la ñm ¡  orden de 24 de 
Abril de IBIS.

De Real o'~i lo digo i  V, I. para 
su conoc^'mfe^'tu y demás ©feolos. Dios 
guarde i  V 1 Tnuíiliojŝ  M.KfbAd, 6 
de J  .nio df l i l i« - .

AÍjSA..
Señ.‘ír Director general da PríiBora enso- 

fíaoza.

. , 'REA,DHS O.RDENES , 
limo. Sr.: Terminada la iicencía .conce

dida á V I. para atender al restableei- 
miento de su salud,

8. M„ ’el Rey (q. D. g.) se ha servido

dísp ner que desde esta fecha cese en el 
cargo de Dlrecíor interino el Presidente 
del Consejo de Obras Públic as, D. Anto
nio Cruzado Martínez, y que se le den 
las gracias por el celo é inteligencia ton  
que io ha desempernado.
. Da Real orden lo fligo- á V. í.. para su 

coaoeimú-nto y demás efectos. Dios guar 
de á V. !. muchos años, Madrid, 1.® da J u 
lio de 1918.

C.íIMBÓ,
Señor Director general d© Obras Fübli' 

CS:S. '

lim o . Sr.: Vistas las consultas que á 
V. íl han dirigido los Directores de las 
Escuelas de Peritos agrícolas, sobre si la
enseñanza debe adaptarse á las prescrip
ciones que determ ina el Reai decreto de. 
6 de A gosto  d iilm o  y el informe emitido 
por la Junta  Consultiva agronómica,

S. M. el" Rey  {q. D. g,) se ha servido 
disponer:

l.° Q:30 los aspirantes á. ingreso’en 
las Escuelas de Peritos agrícolas' deben
efectuarlo y seguir desde Ja próxima con
vocatoria de S pt embre el plan de ense
ñanza que detcrini ia.n ' Ios artícu los, 47, 
4̂ 5 49, §0, 51 y .52 del Real decreto, de 6 de 
Agosto de 1917.' ' ^

p - j-r riatficüiarse en las di- 
cIj- " Ej cu oí ís lUí .'Orá ¿■ieoesano perto'oe- 
eer á las pr.CYÍr,,eb.-s que abarque la oo' 
rri^spondlento Región en donde esté' en 
funciónsm iento'la y

3A Los alumnos que sé' encuentren 
.cursaíido &m estudios cori arreglo al p!an 
do enseñánza' de! Reglamento aprobado 
por Real decreto de 23 de Mayo'' ‘de 1913,

coníinuarán con él hasta la term inación 
de la CArrera.

De* orden lo digo á V. L para 
8u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid/ 3 
de Julio de 1918,

CAMBÓ.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

a ü i l l I P

.lüiaíiSTERiO DE HÁCiEUDA

Por el presente se llam a y emplaza á 
loS/Auxiliares administrativos del Catas
tro de ia riqueza rústica, D. Juan Llopis 
Mari, D. Juan Bautinta Sendra Nadal, 
D. José Cu sta Gutiérrez, D. Jerónimo 
Delgado Jiménez, D. Mariano Domingo 
González, D. Atanasio Alvarez Marqués,
D. Marcos Amorós Zaragoza y D. Ama
dor Sebastián Gárieía, nombrados por 
Real orden de 12 del pasado Junio, y 
cuyo paradero se ignora, para que reini- 
tan las señas de sus domicilios á la Sec
ción Central del Catastro/ de esta Subse- 
cretsTÍB, en la inteligencia do que sí de
jasen transcurrir un mes desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M adrid, y que' taimbiéu ge insertará en 
los Ofiotales de t )dás las provin
cias «I0I Reino, sin haber cumplido con 
dicho requisito ni tomado posesión de 

'SUS roí^pactivos d stmos, se entenderá 
que itmuuoian los cargos para que han 
sido B o rubra dos, y serán declarados ce
santes ó se dejarán sin efecto sus nom 
bramientos, seg to  0 0  cada caso procods^.

Madrid, 5 de Julio 1918.= Si Subse
cretario, Garnica.
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MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

F U N D A C IÓ N  F IG U E B O A

Caletres qaó constituyen el capital de la Fundación en 1.° de Enero dé 1917, custodiados á su nombre
\ en el Banco de España.

PeBetñB.

2.705 Accionesi deí Banco de España, valor n o m in a l..     ..........         í.352.500,00
400 Acciones de la Compañía A rrendataria de Tabacos. ídem íd . .      20(1.000,00

Títulos de la Deuda perpetua intéríor al 4 por lOD. ídem íd   .........     212.900,00
Una inscripción nominativa de la misma Deuda, ídem í d . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44.625,00

25 Acciones y un residuo (sin interés) dó la extinguida Compañía de Gremios, ídem íd   ....   12.970,31

Total NOMlNAb..  .........        i.822.995,31

Cuenta general de la Fundación correspóndiente al afio 1917,

IKCIRESOS
F«setftd.

ix isténcia  en la ctíentá corriente de la Fundación con el Banco de España en Madrid en 31 de Diciembre de 1&16. 481.459,76
Existencia en lá cuéiiita corriente de la Fundación con la Sucursal deí Banco de España en Santiago en 31 de DU

ciem bredel916 .............   .. . . . . . .  85.515,97
En 12 de Enero dé 1917, por b e n e f i^  al segundo semestre de 1916 de las 2 705 Aecioneade!

Banco de Españá,^ propiédad de la Fundación, á  razón de pésetas 52,50 por Acción. . . . . .  >. v . . ^ . . .  142 012,50
En 12 de Enero de Í9Í7, por béneftcios corréspóndíentes segundo semestre de 1916 de las 400 Ácciones de la

Compañía A rrendataria de Tabacos, propiedad de la Fundación, á razón de pesetas 42,50 por Acción *. . .  * ;. *. 17.000,00
En 12 de Enero de 1917, por intereses de 1.° de Octubre dé 1916 de las 212.900 pesetas nominales, en Títulos al por

tador, de la Deuda perpetua in terior al 4.por 100, propiedad de la Fundación, con deducción del ímtpuesto de
20 por 100.. . . . . . .  V.  ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .,   ............... ..  ............................ . . .  . . . .  V- • . .  1.703,20

En 12 de Enero de 1917, por intereses de 1.  ̂de Enero de 1917 de las 212.900 pesetas nominales, en Títulos al por
tador, de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, propiedad de la Fundación, con deducción del impuesto do
20 por 1 0 0  ........... . . : ........................ ......  .............. . . A ^ .. . . .  . .  . ,  * 1.703,20

En 27 de tíulio de Í917, por intereses de 1.° dé Abril de 1917 de las 212.900 pésetas nominales, en Títulos al porta
dor, de la Deuda perpetua intéríor .a l4  por 100, propiedad de la Fundación, con deducción del impuesto dé 
20 por 100 y de pésetas 21,30 por deTécnos de custodia., . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . , . . . .  . . . . . .  . . . . . . 1.681,99

En 27 de Julio de 1917, por intereses de 1.® de Julio de 1917̂  de las 212.900 pesetas nominales, en Títulos al porta^
dpr, de la Deuda perpetua in terior al 4 por 100, propiedad de la Fundación, con deducción del impuesto de ^
20 pór 100..  ...........             . . .  . . . . . . . . . . . .  1.703,20

En 27 de Julio de 1917, por beneficios correspondientes al prim er semestre del año 1917 de las 400 Acciones de la ^
Gompanía A rrendataria de Tabacos, propiedad de la Fundación, á razón de pesetas 42,50 por Acción, con de-

; ducción de 50 pesetas por derechos de custodia. ................................ ................ .................... v. . . . .  16 950,00
En 27 de Julio de 1917, por beneficios correspondientes al prim er semestre del año 1917 de las 2.705 Acciones del

Banco de España, propiedad de la Fundación, á razón de pesetas 50 por Acción ^ . 135.250,00

Total DE INGRESOS.......   .........         884.979,73

P A G O S  •
ftelación de íps efectuados por d otes, péñsioues, grados y  cuotas de acom odo, durante é l  año 1917, con expresión  

de los in teresad os, concepto por e l que cobran y  cantidad cobrada.

Numero
de

orijien.

1
2
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

NOMBRE DEL INTERESADO CONCEPTO POR EL QUE COBRAN

Arcá Alvarez, D.®* Antonia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dote......... ............. ..........................
Arca Gil, D. Manuel . . . . . . . . . . . . . .  ................... ................ . Magisterio, T ítulo ............................... .........
Arines López, D. Manuel............. ............... Derecho, 5,®....... .........................................
Arioes López, D. Manuel . . . . . . . . . . . . .  ..............¿ . Derecho, 6.®..................... ...................... •
Arines López, D. M anuel. ............................................... ...........
Arteaga Fernández, D Marcelino,...............................

Derecho, Título
Medicina, 4.® y 5.®.. .......................... .

Arteaga Romay, D. Alfredo. ............................... .................... Medicina, 1.®................... ................ .
Arteaga Romay, D. Gumersindo.. ..................................... . Instituto, 5.^............................ ...  ........... ....
Astráy Astray, D.^ Esclavitud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Astrav Astpav. D. R a m ó n ........................................................

Dpté^.. . . . . .  . . . . . . . .
Medicina, 7.® y Título............................... .

Astray Astray. D* Ramón......... ................................................. Medicina, acomodo............. ¿ .
Astray Astray, D. Santiago* ^. . . . . Instituto, 6 .° . . . .« s • . . . .  • ...........................

Sum ayB igu9 .,................

CANTIDAD

Pesetas.

5.500.00 
127,90

1.100,t0
1.100.00

850.00 
2.200,00 
1.100,00

825.00
5.500.00
1.950.00
1.500.00

825.00

23.577,90
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Número
de

orden.

13
14
15
16 
17 
18-
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31 
82
33
34
85
86 
37 
88
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67

69
70
71

■ 72 •
73
74
75
7677
78
79
80

82
^ 3
m
85
86
87
88

NOMBRE DEL INTERESADO

Astray Astray,D. Sant iago. . . . . . . . . . . .
Astr^y Mato, D Manuel . . . . . . . . . . . . . . .
Astray Mato, D. M a n u e l....................... ..
Astray Vidal, D. B rau lio ..   ................
Astray Vidal, D. Braulió. . . . . . . . . . . . . .
Astray Vidal, D. Ju a n   .............    .
Bautista Estévez, D.^ María G asiana.. .
Barreiro Berea. D. Alfonso.....................
Bárreiro Berea, D. Alfonso.. . . . . . . . . . .
Barreiro Soto, D. R am ón....  . .  -  ..........
Barrps Barreiro, D. Jo sé .. .................
Barros Barreiro, D. Rom án....................
Boullosa Pórtela, D. E delm iro .. . . ,  i . . .
Bouzas Lois, D.® E tilita . —
Bueeta García» D.®̂ H erm in ia .. . . . . . . . .
Bugallo Bouza, D. J o s é . . . . . . . . . . . . . . . .
Gabaleiro Qointeiro, D.® María Jo se fa ..
Gálvelo Martínez, D.® Segunda    .
GampoS Cerviño, D. Manuel..................
Campos Gerviño, D. Manuel.^. . . . . . . . . .
Garballeda Moreiras, D.® Rosa................
Gasas Fernández, D. José . . . . . . . . . . . . . .
Casas Fernández, D. M anuel. ..........
Gasas Sánchez, D.® Dolores ----
Gerviño Bayón, D. Jo sé ... .
Gerviño Lombos, D.® Isabel .
Cobas González, D. J u a n  ........ ....
Cobas, D.® María Antonia.   - ........
Corbacho García, D.® Florinda..
Costas Lorenzo, D. J o sé . ..........
Costas Maquieira, D. José  ..........
Gouto BouUésa, D.® Anunciación.. . . .  ^.
Gouto Felices, D. Alfredo  ......... . .
Couto FeliceSj D. Ricardo.. . . . . . . . . , . . .
Gouto Malléu, D. Alfonso.. . . . . . . . . . . . .
Couto Rivas, D.® Delflna.. - . . . . . . . . . . . .
Gouto Rivas, D.® R udesinda... . .  - . . . . . .
Guiñas Lois, D. Satum iño  .
Ounqueiro Montenegro, D. Francisco . .. 
Diz Lbis, D. Jesús.. . .  ^. . . . . . . . . . . . . . . .
Estévez Boullosa, D.® M. E lv ira .. .  ¿. . . .
Estévez Boullosa, D. Rogelio..- •. • * • • • • 
Fariña Bárreiro, D.® Filom ená. . . , . . . .
Fentanés Gutiérrez, D. Francisco .
Fariña Barreiro, D. Ignacio  . . . . . . .
Fernández Quinteiro, D. B enjam ín .,. . .  
Fernández Quinteiro, D. Porfirio.. - . . . .
Figueroa Barros, D.® D orotea. .........
Figueroa Gésteira,D .^Consuelo. . . . . . .
Filgueira Casal, D. Basilio . . . . . . . . . . . .
Fontán Costas, D. José...........................

¿ Franco Martínezj D.® Benita.
dPVanco Martínez, D.® M. Mercedes........
García Barros Cameáns, D. A lejandro ., 
García Barros Delgado, D. M anuel. . . . .
Garnía*]Bai“ros Delgado, D. José . . . . . . .
García Cabezas, D, C arlos.. . . . . . . . . . . . .
García Campos, D. E rnesto .. .  . . . . . . . . .
García Garcíá-Bárros, D. DánieL . . . . . .
García García-Barros, D.® M anuela.. . . .
García IfelMuiá, D. J o s é . . . . . . . . .  . .
García Iglesias, D. M a n u e l . . . . . . . . . . .
G arcía López, Ú, Beni t o. .  ̂¿. . .  v .
García PIñeiro, D. Ricardino .
Gesteira Gómez, D.® Adelina. . . . . . . . . .
Gesteira Gómez, D;® T eresa. ..........
Gómez Fentanes, D.® Balbina    .
Gómez Fentanes, D. José .    ........ .....
Gómez Fentanes, D. S ilverio , ........ ..
Gómez Pola, Di Abelardo. . .  i í . . . . . . . .
González Fidalgo, D. Benjamín. . . . . . .
Gradín Moreira, D. Salustianp..............
Iglesias Arteaga, D. Celestino. . . . . . . . .  
Gradín-Morei-ra, D. Salustiano.. . . . . ,  .'
Iglesias Arteaga, D. Gumersindo . ........
Iglesias Romero, D. M anuel... . . .  - . . . .

» ■ *  ■ •

CONCEPTO POR EL QUE COBRAN

Suma aftíérior.

Instituto, grado. ..............
Derecho, 4.® y 5 . ®. . . . . . . . .
Derecho, 6.̂  y Título. . .  -. 
Medicina, 7,® y Título. . . . .
Medmína, acomodo. • . . . .
Sagmda Teología, 2.®... . .
Dot e . . ..........................
Medicina, 4.®. ........
Medicina, 5 . ^ . ; ........
Medicina, acomodo. , . . . .  
Sagrada Teología, 2.®. . . . .
Medicina, 1.® y k®    .
Medicina, 2 .® . . . . . .  . . . . . .
Magisterio, acomodo.. . . .
D o te .      ..................
Medicina, acomodo— , .
Dote.  ...............................
Dote.....................................
Magisterio, 2.® y 3.®. ........
Magisterio, 4.® y Títplo. . .
D ote.. ........ .............
Instituto, 1.®........ ...............
Derecho, 1.®.----- . . . . . . . . .
Magisterio. 3 . ® . . . . . . . . . . .
Instituto, 6.® y grado . . . . .
D ote.. .........- . ..................
Medicina, acomodo. , . . . . .
Dote . , . .  . . . . . . . . . . . . .
Dote..
Medicina, 6.®». . . . . . ..........
Derecho, 4.®............. .
Dote. . . . . .  . . .  . . . . . .  —  ..
Medicina, 6.®.----- . . . . . . . .
Medicina,6.®. . . . . .
Sordomudos, acomodo... .
Dote  ............ ..... ..
Dote V . . . . . . . . . . . .  ........
Filosofía, 2.®. . . .  . . . . . . .
Medicina, 6.®...........
Derecho, 3.® y 4,®......... .. .
D ote.... , . . . . .
Seminario, acomodo.. . . . .
l)ote. • o . . * . .

Medicina, acomodó. . . . . . .
Instituto, 4.®, 5.® y 6.®.....
Magisterio, 8;®. . . . . . .  1 ¿..
Instituto, 8.®*. . . , . . . . . . . ,
Dote>. . . . . . . . .
D ote,.. U . V. . . ¿ ..
Derecho; 3.°. •; . . . .  .̂ . .  
Magisterio, 4 ® y T ítulo.. .
Doté,.* . v v *  ----
Doté.^..................
Instituto, 1.®. ........ ....... ..
Instituto, í.®.. . . . . . . . . . .
Instituto, . . . . .  ,.
Medicina, 4.®». • • . . . . . . . . .
Farmacia,4.®...
Derecho, 6.® y Título........
Magisterio, acom odo.. . .  
Médicina, 4 . ® . . . . . . . . . , . . .
Medicina,8 ®. ..........
Medicina, 4.® ¡ . . . . . . . . . . . .
Medicina, acomodo. . . . . . .
Dote. . . . ,  i . .  . . . . . . . . —
Dot e* . . , . . . . ......................
Dote. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Medicina, 4 . ® . . . . . . . . . . . . .
Medicina, 6. ® . . . . . . . . . . . . .
Medicina, acomodo...........
Derecho, acomodo. . . . . . .
Medicina, 8.® y 4.®---------
Medicina, 2,® »

, Medicina,
Sagrada Teología, 8.®. 
Medicina, 3.®.

Suma y tigue.................

CANTIDAD

Pesetas.

22.577,90

118,20
2.200.00
1.960.00
1.950.00
í.ibo.oo
1.100.00
5.500.00
1.160.00 
1.100,00 
1.500^00 
1.100,00 
2.2»0,00 
1.100,00
1.500.00
5.500.00
1.500.00
5.500.00
5.500.00
2.200.00
1.227.90
5.500.00

825.00
1.100.00 
1.100,00

943,20
5.500.00
1.500.00 
5.500,DO
5.500.00
1.100.00 
1.100,00
5.500.00
1 .100.00
1.100.00
1500.00
5.500.00
5.500.00

825.00 
l ib o ,00 

‘220iOtOO
5.500.00
1.500.00
5.500.00
1.500.00
2.476.00
i.ioó;Oo

825.00
5.500.00
5500.00

1 .100.00
1.227.90
5.500.00
5.500.00

82.5.00
825.00 

V 825,@D
1.100.00 
1.100,00
1.950.00
1.500.00
1.100.00 
llOODO 1100,00 
1.500,00 
5.5OO,O0' 
5:500,00 
Bll00,00 
1.10C,00 
l.iOOllO 
1,500,00 
1.500,00 
2.200,00 
1.100,00 
1:500,00 
1.100,00 
1.100,00

2055870,10
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ff cimero 
á& 

ordon.

90
91
92
93
94
95
96
97 '
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106 
107

: 108-
109
110
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 

, I 2 r
122
123
124

126
427^-. 
128,. 
129 ' 
t3U
131
132 
m
184
135^
186
137
138 
189 
140

‘ 141
142
143
144
145 
146;
147
148
149
150
151 
« 2 .  
153. 
15i  ̂ '
155
156 .
157 \  
158̂ ^
159
160 \  
161 
162
163
164

NOMBBE DEL INTERESADO

Janeiro Gómez, D. Ricardo.  ........................... .............
Janeiro Gómez, D. Ricardo.  ............... . . . . . . . . ____
Lago Pórtela, D. Felipe ........................ .............
Landín Costas, D. Cándido..   ................... .....
Lis Quiven, D. Víctor  ...........
Lis Qáiven D. V íctor,   ........ ............ ................ ..
Lois Garrido, D.® Julita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
López Fentanes, D.  ̂Felisa  ...........
López Fentanes, D.® Felisai.   .
LópezFentanesí D. Publ io. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .
López Mosquera, D.» Antonial     ........ ..
López Mosquera, D. Heliódoro.^ • . .  v . . . . . . . . . . . . . . . .
Lorenzo Fentanes, Elvira.................
Luces Gil, D. Javier.   .............      .
Luces Gil, D. Javier.      ........¿.
Magariños García, D.® Saturnina.. . . . . , . . . . . . . . . . . . .
Magariños Moreiras, D.®* Maríá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Malvar Yáñez, D. José .
Mareque Marifías^ D. Manuel ^. v. , .  ̂  ¿ ¿ ; , .  - . .  v. . . . . .
Mariñas Sa^taló, D. Juan  . . 5. . . . . .
Maridas Santaló, D. Manuel. *. i .«. *.:.  ¿ í . . / . . . ,  i ;.
Martínez Malvar, D. Amánelo  . . . . i . . . , ..
Martínez Pazo, D.® Josefina.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .>
Martínez Penas, D. José..*. ¿. . , . . »  . . . .  é ¿. . . . . . . . . . . .
Martínez Hocafort, D. José. ^ •. . .
Martíríez Kocafort, D. José,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Martínez Rodríguez, D. José M           .
Montero Vidal, D.® Ju lia . .......... ............ * . . . . . .
Moreiras Blanco, D.® A licia..   4 .
Moreiras Blanco, D.® Blanca   .
Moreiras Blanco, D.® Blanca . . . . . . ;
Moreiras Blanco, D.® Blanca.  ................... . •.
Mórgade González, D. Sinesío  ........
Mórgade González, D. Sinesio  ........ ............ ....
NüñezjFigueróa, D. Verísimo. . . . . . . . . . . . . . . .
Nüfíez M^tír^z.,;p.® Felisa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . ,
Nófíez det Kfó, D.'Andrés . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Núfíez.Toüriñó, D.^ JoséfaR osa.           .......... .
Ofja Rodar,-DrJ<>séMarínî ^̂ ^̂  ̂ .........................
OrgeJFe'rnández,D.4Gsé Roberto ̂  .........................
Órge Férnándéz, D. José Roberto. .  ............ ...
Otero Lozano,iP.? . * . . . ,  •.  ̂ . . . . , . ,
Peiteado Márifíás, í). Aléjándro. . . . . . . . . w. . . .  1 . . . . . .
P |fiéiraRaM g^6Ẑ  D, Antonio..^^  ̂ . . . . .  * . . . . . . . .  .
Piñeiró Rodríguez, D. Eduardo.. . - ............ ..................
Pifíeiro Rodríguez, D. Francisco. . . . . . . . . . . . . . v. . . . .
Piñeiro Rpdrí$!iUez, D. Manuelv. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4
Piñeiro Rpárígiíéz, D. Rámón.     ............
Pifió Martínez, P. Angel Victoriano —
Portabáles Pichel, D, José. . . . . .  J..........................
Portábalos Pichel, p . Mánuel.    ............ ........... .
Pórtela Areálj D. Jesús.. J   .......... .
Pórtela Areal, D, J o sé ,   ..................... ...........
Pórtela Faros, D. Jesú s ........... . ........ . . .
Pórtela Iglesias, D. José  ......................... .
Pórtela Martínez, D.® Cándida  ........¿ ^ ,
Pórtela Pardp, p. Angel Jo^é. ............................ ..
Portóla Pardo, D. Angel Ju^n. .>   .......... ..........
Portóla Fardo, B. Manuel.     ....................................
Pórtela Pazos, D. Árgímiro.. .  ¿. . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Portóla Pazos^ D. Daniel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pórtela Pazos, D. Mánuel. . . . . . ,  . J . ,
Pórtela Pazos, D. Manuel.'............      1.........................................................................................................................................
Pórtela Touriño, P.® Teresa   . . . . . . . . .
QumteiroPombp, D. César ........................................
Rey LópOz, D. José. . .  -  ............. .................... .............
Rey López, P. José* • . . . . .  •        .......
Ríos Mosquera, D. AntOnio./   ............ .. ...
Mós Mosquera^ P. Manüól  ............................. .
RiveiroPascual, P. Manuel. ........ .... ........................
Rpdrfgnez Prfthco, D. J o sé ........................................ ....
Rodríguez, Franco, D. Julio -  ...............
Rodríguez Malvar, P. Manuel César I  ........ ....
Romay Garda,, P , Domingo. .  T.  ................. 4 ...............
Sanmartín L9renZo,P.®Ernndina.  -------- . . . . . . . . . .
Sarrapío OerViiío, D« Emilio      ..............

CONCEPTO POR EL QUE COBRAN

Suma anterior.

Sagrada Teología, 2.°. 
Sagrada Teología, 3. .̂ 
Magisterio, acomodo. 
Sagrada Teología, 2:°.
Medicina, 4.°...............
Medicina, 5 . ®. . . . . . . . .
D o t e . . . . ........
Magisterió, 2.  ̂y 8.®... 
Magisterio, 4 .° ... . . . . .
Derecho, 4.®.......... .
Dote..
Medicina, 4.® y 5.®. 
P o t e , 
Instituto, 3.®.. . . .
Instituto, 4.®. . . . . .
Dote..
D o t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Medicina, 1.® y 2 . ®. . . . . . . . .
Medicina, 4.? y 5 . ®. . . . . . . . .
Instituto, 2.°.............. .
Instituto, 4 .° . .........
Instituto, 3.®.  ..................
Dote., is.  ̂  ̂ .
Derecho, 8, ® . . . . . . . . . . . . . . .
Instituto, T ítulo ...............
Medicina. 1. ° . . . . . . . . . . . . . .
Sagrada Teología, 4.®. . . . , .
D ote .
Magisterio, 3.® ------ --------
Magisterio, 4.®----- . . . . . . . .
Magisterio, Títulor. . . . . . . .
Magisterio, acomodo-. . . . . .
Derecho, 1.® .................. ..
Derecho, 2.®.. .
Institütói 5.®. . . . . .  í . . . . . . .
Dote. .
Medicina, 6.®. . . . . .  . .  . * . . . .
Dote   .......... ................... ..
Instituto, 8.®, 4.® y 5.®. . . . . .
Instituto, l.®.. . . .  * . . . . . , .
Instituto, 2.®.     ............ ..
Pote^v. ^. . . . . . . . . . . .
Veterinaria, 3.®............... .....
InstítutOr3i®. * .  . é . . .  * . . . . .
Instituto, 1.®. . . . . . . . : ,
Medicina, 4v®.. . . . . . . . . . . . .
Me4idna> 4¿®. . . . . . . . , .
Derecho, 4.®v.   .................
Medicina, T.® y Título. . . . .
Sagrada Teología, 3.®. . . . . .
Derecho, acomodo, . . . . . . . .
instituto, I.®vL.. . . . . . . . . . .
Sagrada Teología, 4.® . . . . . .
Médiciná, ácomedo. . . . . . . .
Magisterio, 3.® .............
sMagistérío, 4.® y T í t u l o . . 
Instituto, 4.® . . . . . . . . . . . . . .
Instituto^ 4.®^.,. . . , . . . . . .
Instituto, 5 . ® . . . . . . . . . . . . . .
Medicina, 2 , ®. . . . . . . . .  ̂ ,
Medicina, acomodo. . . . . . . ,
Instituto, 5i®.. . . . . . . . . . . . .
Instituto, 6.® y Título. . . , . ,  
Dote.
Instituto, Título. . . . . .  
Derecho, 1.® y 2.®..... .
Derecho, 2.®.. *.^... ñ - . ■ 
Derecho, acomodo... . .
Medicina, 7.® . . . . . . . . . .
Magisterio, 3 .® ..... *..
Derecho, 6w® y Título.. 
Médicína, 7.® y Título. 
Magisterip, acomodo . 
Medícinn^3.®r,. . . . . . .
P o t e . 
Latm, 1^, Seminario,y.

CANTIDAD

Pesetas.

Suma y sigue*.

205.870,10

1.100,00
1.100,00
1.500.00
1.100.00 

' 1.100,00
1.100,00
5.580.00
2.200.00 
1.100,00 
1.100,00
5.500.00
2.200.00
5.500.00

825.00
825.00

5.500.00
5.500.00
2.200.00 
2.200,00

825.00
825.00
825.00 

5.500,06^ 
1.100,00

118,20
1.100,00
1.100,00
5.500.00
1.100.00 
1.100,00

127,90 '
1.500.00
1.100.00 
1.100,00

825.00
5.500.00
1.100.00
5.500.00
2.475.00 '

825.00
826.00 . 

5.500,4)0
1.100.00

825.00 ^
825.00 

1.100,OQ
300.00 

1.100,00
1.950.00
1.100.00

■ s ® .

• 1.100,00;
1.227,90

825.00 
825,00'

' 8á5,00 
1.100,00 ‘
1.510.00 

825,00!
943.20 ■

5.500.00
118.20 ' 

2.200,(30
i4«o,eo
1.600.00 u
1.100.00 , 
1.100,00
1.950.00 
1.950j00 .
1.600.00 
1.100,00-; 
5.600,00

825,00;.

848.330,60
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Número
de

orden.

165
166
167
168
169
170
m
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182

NOMBRE DEL INTERESADO

Senra Loís, D. Moisés.......................... ..
Secano Espiñeira, D.^ Juana..   .
Sonto Moreiras, D  ̂Dolores— . . . . . .
Torre Silva, D, Casimiro.  ........
Torre Silva, D. Casimiro .
Torre Silva, D. L in o . ............................
Touriño Cortés, María del Carmen.
Touriño Filgueira, D  ̂M aría . ............
Touriño Filgueira, Serafina. . . . . . .
Touriño Martínez, D. Manuel . . . . . . . . .
Varela Justo, D.®- Púrificacién .   ----
Vázquez Alvarez, D.®María. ..............
Vázquez Hermida, D.® María Dolores.. 
Vázquez Naranjo, l i ;  Joaqu ín . . . . . . . .
Vidal Lois, D.**- E lisa...............
Vidal Pórtela, D. Simplicio     .
Vílaboa Buela, D.‘̂  F e lisa .    .
Vilanova Piñeiro, D. Ju a n ....................

CONCEPTO POR EL IgUE COBRAN

Suma anterior.

Magisterio, acomodo.. 
Dote. . . . . . . . . . . . . . . . .
Dote— .................
Medicina, 7.® y Título. 
Medicina, acomodo...
Derecho, 4.®...............
Dote. , . .  _
Dote .   .............
D ote................ . .......
Magisterio, 1. ®. . . . . . .
Dote........................ .....
Dote. . . . . .  ,4• . .  • • • •
Dote. . . . . . . . . . . .  . . . .
Instituto, 1,®-----, . . . .
Dote. . . . . . . . . . . . . . . . .
Medicina, 6. ®, . . . . . . . .
D ote....
Medicina, acomodo.. .

Suma.

Pago por derechos notariales y de la Hacienda en la entrega de dotes, según acuerdo de la Protectoría.
Pagado por los gastos de m aterial durante el año     -. 4 * •. • - • . > • . . .  . . .
Idem  de ídem po í los dé personal ídem    . . .  . . . .  •. —  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T otal  DE los o a s io s .

RESUMEN

Importan los ingresos, 
Idem ios pagos . . . , . . .

CANTIDAD

Pesetas.

346.330,50

1.500 00 
5.500,»fi 

500̂ 00
1.950.00
1.500.00
i. 100,00 
5.50»,00
6.500.00
5.500.00
1.100.00
5.500.00
5.500.00
5.500.00 

825,00
5.500.00
1.100.00
5.500.00
1.500.00

411.905,50

7.l04iOO
4.816,85
4.800,00

428.626,15

884.979,73
^8*626,15

Difermcia que cmsíiiuge la existencia en cuenta corriente.

En el Banco de España en M adrid^.. . . .  v-- - • • ••• • . .  419.468,76 , «kq kq
En la Sucuísal del mismo en Santiago..      ...................................................        . 36.889,82 (

,.„; ^
La precedente cuenta corresponde con los justificantes que la acompañan y con los asientos del libro de Intervención q̂ ue Ilev 

©Bl e Pati^onato. ;
Santiago, 25 de Enero de 19i8.=El Apoderado del Patrono, Angel de Acosta.==Aprobada.=íEl Jnez Protector, Angel üízáiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
¥ BELLAS ARTES

' Bm hM éeretm tím .
Por orden de 1 ® del corriente mes, y 

crn arreglo al artículo 77 dél Régíámétí- 
to de 28 de Mayo de 1915, dictado pará 
apliéáción de la Ley dé 4 de Junio de 
1908, ha sido ascendido D, Luis Fréntau- 
ra y Pérez, por rigurosa antigüedad, á 
Bedel del Instituto genéral y técnico dé 
Lérida, éon el súeldo ahual de l;0(K);pé- 
setae. ^

Lo que s ̂  publica en la Gaceta  d e  Ma- 
DiUD e n  cumplimíentó dé lo dispuesto en 
el ártícülo 46 del citado Reglamento.

Jládrid, 3 de Julio de 1918.==E1 Sub« 
secretario, Rivas.

!Por órdenes de 1.® y 2 del corriente 
més, y con arreglo al artícrílo 15 de la 
Ley dé 4 de Junio de 1908, han sido nom^ 
brhdos:

B. Andréa! Sánchéz Rodrigo, número 85 
de los aspirantes aprobados, Portero de 
la Escuela Normal de Maestros de Jaén, 
con él sueldo anual de 750 pesetas, y -

D. Felipe Ramírez Apellaniz, núme
ro 86, Portero de la de Málaga, con igual 
sueldo.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en

airijiculp 48 dri Regismei^to dé 88 dé

Mayo de 1915, dictado para la aplicación 
de la citada Leyí 

Madrid, 3 de Julio de 1918.=«»E1 Sub- 
secretárié, Ritas.

R e sL  A ead en itft d e  l a  M isto r la .
" ' CONtÓOATORIÁ'̂ ^̂

DE 1919 Y 1920 ,
Institución del Excmo. Sr. D. Fermín 

\  OahaUerOé
I. Premio á la virtud.—Conferirá la 

Academia de la Historia en 1919 un pre
mio de l.OOOpesetás á la virtud, qué será 
adjudicado, según expresa textualmente 
el fundador, á la persona de que consten 
más actos virtuosos, ya salvando náu
fragos, apagando incendio» ó exponiendo 
de otra mauera S|u vida por la Humani
dad, ó, ya mejor, al que, luchando con 
escaseces y  adv^sidades, se distinga en 
el silenció del orden doméstico por una 
condu^a perseverante en el bien, ejem
plar pótüá abnegación y laudable por el 
amor á sus semejante», y por el esmero 
en el cumplimiento dé los deberes cón la 
familia y la sociedad, llamando apenasla 
atención de algunas almas sublimes como 
la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto comprendido en la clasificación 
transcrita, que haya contraído él mérito 
en el año natural que terminará en fin de 
p¡oww])Te 4e 19|Í9| w  fWfylrí cojjiwí'

miento por escrito, y bajo su firma, á.la 
Secretaría de la Academia de las circuns
tancias que haéen aoreedor á premio^ su 
recomendado, con los comprobantes é 
indicaciones que conduzcan al inejor es- 
dlarecímientos de los hechos. ■

II. Premio altalónto.—Un premio de 
1.000 pesetas conférirA también la Aca
demia, en el indicado año de I9l 9, al áti- 
tor de la mejor Monografía histórica ó 
geográflca, de asunto español, iquése haya 
impresó por primera vez en ouálqúiéra 
de los años transcürridós desde 1.̂ -̂  de 
Enero de 1915 y que no haya %ido pre
miada en los concursos añjtoiores ni óos- 
t^da^por el Estado ó cúáíquier Cuefj^

Condidones generales y especiales.
Las solicitudes y laS óbras dedicadas á 

los efectos de esta convocatoria podrán 
ser presentadas en lá Secretaria de la 
Academia, León, 21, hasta lashinco déla  
tarde del 31 dé Diciémbre de 1918, en qüe 
concluirán los plazos de admisióii.

Las obras han de estar escritas en co
rrecto castellano, y dé ellas habrán dé 
entregar les autores dos ejeinplares.

La Academia designará OómisiÓ o es de 
examen; oídos los informes, resolverá 
antes dél 15 de Abril de lAl9, y hará la 
adjudicación de los premios en cqalqüier 
Junta pública que celebre, dando cuenta 
del resultado.

89 reseirr#, po*»o I^asta el (Jefeobo
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fie declarar deeiorto el concurso si no 
hallara mérito suñciente. en las obras y 
solicitudes presentadas.

Ptetñio del Duqu>e de LoubaL 
IIL Concddorá ig»ialniente ia Acadv  ̂

mía OH el año de 1919 im premio do 4 Oí O 
pesetas al autor de lá mejor obra impresa 
en lengua castellana sobre la Historia, la 
Geografía, la Arqueología, la Lingüísti- 
ca, la Etnografía 5 la Numismática, de 
los pueblos y territorios comprendidos 
bajo la denominación de Nuevo Mundo^ 
publicada por vez prim era desde 1.® de 
Ehero^de 1909 que no haya sido premiada 
en los Concursos anteriores, ni costeada 
por el Estado ó por algún Cuerpo ofi
cial.

Los autores que aspiren á este premio 
en viarán sus solicitude.s con ias señas de 
sus respectivos domicilios, y juntam ente 
con dos ejemplares de su obra, á la Se
cretaría de esta Real Academia, antes de 
las cinco de la tarde del 31 de Diciembre 
del presente año dé 1918, en que term i
nará el plazo de admisión, entendiéndose 
que quedan obligados, en caso de obtener 
el premió, á rem itir á su costa otros cua
tro ejemplares de la obra premiada á los 
puntos que se les indicarán, con arregló 
á lo establecido por el fundador.

FÜNDAGIÓN DEL<SEÑOit M A'RW ÉS. EK LA 
V ^ A  DE'ARM IJO

Tercera convocatoria. (Publicada la ante' 
rior en la G aoeta de ios áias 27, 28 y 29 
de Mayo de 1917.
IV. Cumpliendo lo dispuesto en la 

Fundación de su nombre por el Excelen
tísimo Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, 
Marqués de la Vega de Arinijo, Director 
que fuÓ dé la Real Academia de la H isto
ria, concederá ésta, igualmente, en ©1 año 
1919, otro premio de 3.900 pesetas al 
autor dé la mejor Memoria que se pre- 
seníe, optando ál mismo,aeerea del tema 
Estudio histórico crítico sobre las peti
ciones y ordenamientps de las Cortes de 
Ciistilla y de León acerca de la condición 
de las cláses trabajadoras (labradores, 
menestrales y mercaderes) durante la 
Édad Media, haciendo en ella indlcaclóri 
precisa dé los documentos ©n que la na
rración se íipoye y bajo las siguientes 
cpndicionos:

Los manuscritos que se presenten op
tando á este premio deberán estar en co
rrecto castellano y le tra  cl&ra, y se pre
sentarán en la Secretaría de ia Academia, 
calle del León, 21, acompañados de piie 

ŝ gó cerrado que, bajo el mismo lemá 
puestb al principio del texto, contenga el 
nombre y lugar de residencia del autor.

El pl^zo de adinisióa termin ará el 31 
' de Diciembre de 1918, á i4s cinco de la 
; tarde. "

Podrá acordarse un accésit, si se estií^ 
maran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la  p ri
mera edición dé la obra ú obras presen
tadas, conforme á lo dispuesto de un 
modo general en el artículo 13 del Re
glamento de la misma. '

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero digna al
guna de ellas de publicarse, so reserva la 
íácultad de costear lá edición, previo 
consentijaiiénto del autor. En el casó de 
pubUGnrse, se darán al dicho autor 2C0 
ejemplares.

Todos los oti(os manuscritos presentad- 
dos se guardarán en el Archivo de la 
Academia.
. Declarados los premios, se abrirán so
lamente los pliegos correspondientes á

que no se hallen en este caso en la Junta 
pública en que se haga la adjudicación.

FUNDACIÓN DEL DUQUE DE B^RWÍCH Y DE 
ALBA, CON CE DE LEMOS, EN MEMORIA DE 
LA EXCMa . D.'  ̂  ̂ FALCÓ Y 0 8 -
SORIO, DUQUESA DSBERW ÍOH Y DE ALBA,

■ CONDESA DE LBMOi^ Y SiRUELA, IWSTITUÍ- 
DA EN 1915 PARA CONMEMORAR EL TER
CER CENTENARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL 
« Q U IJO lá» .

Sfgunda convocatoria ( Publicada J a
■ rior en ¿a GaCF.ta de Im  dia$ 27̂  28 y 29 
díi Mayo de 19Í7. , ■
V. En cumplimiento de lo que se dis-; 

pone en la eB(3ritura en que se instituye 
la expressída Fü-iid&eióii, la Real Acade« 
mía de ia H istoria abre un concurso para 
prem iar una obra de carácter histórico, 
bajo las siguientes condicionoe:
 ̂ 1.  ̂ Para los trabajos que opten á este 

premio el toma será da libre elección de 
los autores..

2.^ El premio consistirá en 12.000 p e 
setas en metálico, descontados ios gastos 
de administración, y  sin perjuicio del 
■ aumento 6 disminución que tengan los 
intereses, del capital destinado á ia F u n 
dación, F'
• 3.  ̂ . ^1 término para la presentaelón 

de obra.s pára este concurso com ensaráá 
contarse desde el. día íia la publicación 
de esta convocatoria, en la  G aceta de - 
Madrid, y qued.ará cerrado el 31 dó'Ene
ro de 1920, á las' doce de.'la noche, reoir 
biéndcse ias obras en la Seorataría de iá 
Academia.

4. ,̂ El preínio, si se presentase obra 
digna de ól, á juicio de ia Academia,,será 
adjudicado en Majo de 1 9 2 0 ,siempre 
que la ©xtensión ó índole de la obra ú 
obra.s presentadas hagan posible su exa- 
men en ©i plazo de Enero á Mayo, pue^? 
de np ser así se entenderá és-te prorroga
do hasta el fin. del año, hacióndoFC la en
trega al autor--en cualquier solemnidad 
pública que la Academia celebre después 
de hecha ia adjodicadóri.

5  ̂ La impresión de la obi^a premiada 
cprrerá á cargo y  beneficio del autor, al 
que no se ie entregará la totalidad del 
premio hasta después de im presa la obra 
reteniendo entro tanto la Academia ia 
parte de metálico que estlm are suficien
te para  la impresioií,

6.*̂  Los manuscritos no premiados se 
devolverán á sus respectivos dueños, 
quedando propiedad do yla Acádemia el 
manuscrito de ia obra premiada.

7.^ Los origínalos presentados al con
cursé no podrán ser suscritos por el au
tor, el cual éonserysrá en la obra el anó
nimo, distinguiéndola con úh lema igual 
á otro, que en sobre cerrado, lacrado y  
sellado firm ará el .autor, déclarándo su 
nombre y  apellidos, y  hácieíido constar 
su residencia y  el prim er renglón de la 
obra,

8.® Podrán las obras ser escritas por 
uno 6 varios autores, pero en ningún 
caso sp dividirá el premio entre dos ó 
::más obras. ' ; . (

9.  ̂ Sólo 8 0  adm itirán al concurro las 
obras inéditas no preiniádas en otros 
teriores y  escritas por españoles y en este 
idioma, quedando exéiuídos los que sean 
individuos de esta Corporación, •

10. jLa Secretaría adnaitirá las obras 
que se le entreguen con los» an te iq res  
requisitos, y dará 40  cióa una de ellas 
racjb# ah quo ae expreife su títulOv lema 
y  prim er renglón. El autor que remita 
su obra por el correp designará, sin nom- 

: brarseí la  persona á Qu\m  se haya de dar 
el recibp.

Uf 40 diétado fallo

acerca de las obras presentadas quisiera 
alguno de ios autores re tirar la suya, se 
la devolverá exhibiendo dicho recibo y 
acreditando, á satisfacción del Secreta
rio, ser autor de 5a que reclame ó perso
na autorizada para pediría.

12. Si por no ohcontrar mérito bas
tante en ias obras presentadas á concur
so éste fuese declarado désierto. Ja Aca
demia lo anunciará oportunamente y 
abrirá ot r̂o nuevo por otros tres años, 
sin perjuicio del que anuncie en su tr ie 
nio respectivo,

13. Adjudicado el premio .se abrirá el 
plis-’go correspondiente, y se leerá el nom 
bre del autor.

Madrid, 29 de Mayo de 1918.—Por acuer- - 
do de la Academia, el Secretario acciden
tal, Juan  Pérez de Guzmán y Gallo,

M INISTERIO DE FOMENTO -1

CAMINOS VECINALES

S. M. ©I Rey (q, D, g.) se ha servido 
autorizar ai Ayunísmieato de Somotín y 
Purcliana pfira constrair ía s 'o b ra s  del . 
camino vecinal del sfi^gunÚo concurso dé\ 
SooiontíB á la estación de Purcbena en la ■ 
carretera de Baza á Huóroal Overa, p ro 
vincia de Almería, por su presupuesto 
total de 88.fc56‘06 peseííis, de las. que co
rres pon d© abonar ai Estado ia cantidad 
de 64.460,13 pesetas con cargó á la sub
vención total concedida por Real orden 
de 16 de Julio de 1917, de 66.230.63 pese
tas, y el anticipo de .9.187,53 pesetas por 
Real orden de 18 de Abril deí presente 
año; debiendo abonarse con cargo al cá- 
pítulo 2P del presupuesto de este Minis
terio la^ obras quo se realicen en ©1 año 
actual, cuyo im port ) no podrá exceder 
de 30,000 péselas.

Lo que de Real orden comunico á ¥ . I . 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1918.*«Por delega
ción: El Director general, A. Cruzado* 
Señor Director general de Obras PúbU*

cas.

Esta Dirección General participa á V. S 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
veoioal de la carretera de Plasencia a l 
Barco á Santa Lucía por la carretera, sú 
anejo Sancharejo y la Erm ita de Santa 
Lucía. ,

Lo que homunico á Y. S* para su cono
cimiento, el de los interesados y deinási 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio d© 1918 =  E l 
DírectDr .geheral, A. Cruzado.
Señor Gobernador civil de ia provincia 

de Avila. f

S e r v i c i o  c e n t r a l  d e -p u e r t o s  t  f a r o s  ■ 

Sección de PmrtoB»
Visto el proyecto para construir'65 m e

tros linéales dé escollera en la Bégulida 
aiineaeión d e l dique d© Poniente del 
puerto do CasteilÓB, redactado y suscrito 
por ©i ingeniero Director de la s  obras de 
dicho puerto en 15 de Mayo próximo pa- 
saao, y que el Iiigeniero Jefe de Obras 
Públicas eleva á la aprobación de ia Sú“ 
perloridad* en  11 del corriente mes y 
año:. ■

| i 9gul|smdo q[Ué el proyeotQ sa
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65 m c’T '?  ^á Is
en  ̂ la ^e^uíiú.i nlim-^^doñ áoí de
PopiOislé» corjrj.0 eo.uteire.e.CíO’i úc lo- :u > 
metros Üí-eaies ya consíruídos:

Resaltando que el pe¿fil ha de estar 
formado como la obra ya ejecutada, por 
un núcleo de partes iguales en peso de 
escollera de segunda, de tercera y de r i
pios, con taludes de uno por uno en el 
Interior y de dos por uno en el exterior, 
revestidos ambos con escollera de p r i
mera clase, arreglados los cantos con 
grúas en toda la parte que quede fuera 
del agua:

Resultando que el espesor, medido ho
rizontalmente, de este manto de escolle
ra  de prim era clase exterior, será de sie 
te metros, continuándose su t^slud con la 
m ism a inclinación por encima del piso 
del dique del Espaldón hasta 4,50 metros 
sobre el nivel medio del mar, formando 
aquél una banqueta de tres metros de 
ancho, con paramento vertical del lado 
in terior del puerto y altura de dos m e
tros sobre ©i piso del dígne:

QoBSíderando que por l lm l orden de 6 
de Abril de 1909, fuó apiobada sin pre- 
Bunción alguna, el previo informe del 
Consejó de Obras Públicas, tanto la plan
ta como el perfil transversal d© dicha se
gunda alineadón del dique de Poniente:

Considerando que esta Secdóa tran s
versal es igual á la de l;a segunda ?'ilinea- 
cióji dei dique de LevaB-t© ya terminado, 
y cuya buena disposición y resistencia 
ha demostrado la práctica, pues n.o han 
ej* r̂oÍQo acdóii'alguna sobreestá últim a 
obra los fnerteB y continuados tem pora
les que Im tenido que resistir: 
"Considerando que al proyecto -de que 

se-trata, que/és parcial del general apro
bado por Re  ̂1 ordeia de 16 de Enero de 

. 1906, como basa para- todos los que se 
fueran redacís^ndi? _á inedMa que .perm i
tieran su cons-lriiaeión los recursos, dis
ponibles'de la J  íiitít, que ha tenido ©n 
cuenta todas las-indicaciones hechas en 
el dicíanieil del Consejo de Obras P ú 
blicas:

Consideranc'o que los precios unitarios
.que comprení?:© este proyecto correspon
den á las cinco o tees  de productos que 
se'extraen de la cantera:,escollera de p ri
mera, segunda y tercera ciase; ripio y 
desperdicios, están justiflcados y son los 
mismos que rigen ©n las obras qu© se eg* 
tán  construyendo por ©1 Bisíema de Ad
ministración, nocdianto Reí! ord'cn de 31 
de Enero de 1917, y de laa cuales son pro
longación las que comprendo ©ate p'ro- 
yecto:

Considerando que es conveniente para 
la seguridad de las- embarcadonos fon
deadas ©n el puerto la prolongación de 
la segunda y últim a ram a dei díqu© de 
Poniente, i a cual debe abrigarle ’de las 

^marejadas que provienen del Sur:
CoBsiderando que la ejecución de esta 

obra ha de proporcionar algún remedio 
á la penuria de la clase obrera, muy 
acentuada por Ja enorme, y prolongada 
elevación dé los precios de los anículos 
de priihera necosiíiiidj efecto de las c ir
cunstancias actuales y la escasez d© tra 
bajo que se nota en todas las provincias 
de Levánte:

Cobsiderando que el proyecto está bien 
redactado, con arreglo á loe formularios 
vigentes, y contiene cuantos documentos 
y planos son necesarios papa dar perfec
ta  idea de la obra á ejecutar, ios precios 
están bien aplicados:

Considerando que la Jun ta  en su in
forme económico adm inistrativo propo
ne la aprobación dei proyecto y la inm e
diata ejecución de las obras por el siste
ma de Administración:

CoBsId-^rando que el Iiigenfero Jefe de 
.la províueifi infcrm.a ífiímbiéu ©n seiütdo 
favorable:

Coosiderando qoo por ser las obras 
que comprenda ©1 proyecto continuación 
de otras que se están ejecutando por el 
sistema de Administración, por la na tu 
raleza misma de la obra y por su urgen
cia está aconsejado que ésta se lleve á 
cabo por el mismo sistema, conforme á 
lo que previene el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Diciembre dq 1916, ,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform átóose 
con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien rissolver lo si
guiente: —

1,° Que se apruebe ©1 proyecto para 
la construcción de 65 metros lineales de 
escollera en la segunda ailDeación del 
dique d© Poniente del puerto de jOaste- 
IIón, redactado y áuscrito en 15 de Mayo 
último por el Ingeniero Director de las 
o b ra s^ o r  su presupuesto de ejecución 
por ©i sistema de Administración de cien
to treinta y nueve mii ochocientas noven
ta pesetas con cincuenta y cuatro cénti 
mos (139.890,54), en cuya cantidad están 
inciuidas las paiytidas correspondientes á 
im previstos y accidentes del trabajo, y

2.° Que se autorice á la Jun ta  de 
Obras del puerto de Castellón para eje
cutar las obras del proyecto que se aprue
ba por el sistema de Administración.

Lo que de Real orden, comumcada por 
eí señor Ministro, digo .á V, S. para su 
conocimiento, el d© la Jun ta  de Obras del 
puerto de Castellón y demás efectos. Dios' 
■guarde á Y, S. .muchos años. M adrid,' 26- 
de Junio d© 1918.—SI Direcíor general 
interino, A. Cruzado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Ja provincia de Castellón.

b M r e e c ié ia  Clesteral ■ , '
i e  M in a s  j  M m te s .

MONTES

Yisto el expediente instruido para de
term inar la indemnización de perjuicios 
que debe Satisfacer ©1 rem atante de la 
prim era subasta de los aprovechamlen- 
tes y mejoras dei prim er período do la 
.ordenación.de los m ontos' Dehesas' Nue-, 
vas d© Rezas, Muela Mediana, Ortézuelo, 
Patio de Arriba del Rey Don Jaim e y El 
Pin'ar d© Albarrácín y Goa (Teruel):

Resultando que por acuerdó de este 
Centro de 6 de Diciembre do 1917,'- se dis
puso que antes'de aprobar la liquidación 
do los oerjuioios indicados se pusiera de - 
maniflesto al ©xpediénte, durante un pla- 
zO'd© veinte días, al an tiguo rem atan te  
D; EladiO' Pérez Martínez p á r t  que exa- 

' minas© la liquidación y alegase lo que 
estimase con ven lente:

Remltñuúo  que n.o habiendo podido 
notificarse directamente-el anterior acuer
do á D. Eladio Pérez Martínez, por igno
rarse  actúalmentó su Residencia,' ségúa 
comunica la Alcaldía de Albarracín, don
de tenía su vecindad dicho intpresáda, se 
dio publicidad de lá repetida orden de 6 
de Diciembre de 1917 en la  G aceta  d® 
Mabbxú j  en el Boletín Oficial de la pro- 
vlBóia de Teruel, á los efectos del a rtícu 
lo 70 del Reglamento de procedimiento 
administrativo de este Ministerio, sin 
que hasta la fecha, tianscurrido el plazo 
señalado, haya presentado el interesado 
oposición á  la liquidación:

Considerando que conforme al párrafo 
segundo del artículo 24 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, aplicable á las 
subastas de aprovechaniientGS de bienes 
fie propios, según Real orden de 16 de

Mayo da 1896, las rospoBsabilidades , 
qu8 se refiera el párrafo primero d© 
mismo (que son p íe te  a mente los deter* 
minados por la Real orden de í3 de Sep' 
tiembre de 1912 para D. Eladio Pérez, se 
harán  efectivas hasta donde alcance la  
fianza provisional ó definitiva que tuv ie
se prestada el rematante, que le será 
siempre retenida, y si la fianza no fuese 
suficiente sobre los demás bienes del re 
matante, adm inistrativam ente y por la 
vía de apremio, y así se declaró tennis 
nan temen te en cuanto al caso actual se 
refiere por la Real orden d© 13 de Sep
tiem bre de 1912:

Considerando que practicada la liq u i
dación de los daños y perjuicios que de
bería satissfacer ©1 rem ataoíe de la  p r i
m era subasta, D. E ladio Pérez Martínez, 
se ha oído á los Ayuntaiiiientos in teresa
dos, que prestaron su conformidad, y al 
rem atante responsable, que ha dejado 
transcurrir el plazó señalado sin im pug
nar la liquidación, y  por tanto, ésta ha 
de considerarse consentida por las p a r
tes iníerésadas y es aprobable en la for
ma que aparece redactada:

Considerando que por la naturaleza 
dai débito es la Adininistración pública 
la llam ada á hacer efectivo el de! p rim er 
contratista , D. Eladio Pérez Marjíhez, 
constituido por dicha liquidación, y  para 
su realización es necesariamente aplica
ble la Instruedón  de 26 de Abril de 1900 
por imposición del mandato contenido 
en el artículo 7fi de la Ley de de Julio  
da 1911, y conforme á los preceptos de 
aquéllos debería expedirse certificación 
dei débito por el distrito forestal de Te
ruel y rem itirla á laTesorería de H acien
da de dicha papital para que se haga efec
tivo en prim er térm ino sobre la fianza, y 
en lo que ésta no alcance, sobre los d e 
más bienes del deudor, D. Eladio Pér z 
Martínez, en la form a qué ía  Instrucción 
previene/

S. M el Rey (q. D. gO ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se apruebe la liquidación de 
los perjaicios que debe satisfacer D. E la
dio Pérez Martínez, por la cántidaci de
1.206.944,97 pesetas; que la A dm inistra
ción se incaute d© ia fianza de 85.080,80 
pesetas; que se haga efectiva la diferen
cia entre esa suma y Ja  total de la deuda 
del Sr. Pérez Martínez, ó sea la cantidád 
de 1.171.864,17 pesetas, en ia fornia que 
determina la Real orden de 13 de Sep
tiem bre de 1912, declarando que el im 
porte de dicha liquidación es crédito á fa 
vor de la Hacienda pública.

2.® Que por la Jefatura del distrito 
forestal de Teruel s© expida certificación- 
total del débito y s© rem ita á la Tesore
ría  de Hacienda de la misma provincia 
para que se haga eíactivo por el procedi
miento de apremio, según la Instrucción 
d© 26 de Abril de 1900, sobre el depósito 
constituido en la Gaja General de Depó- 
sitpg por D. Regino Rodríguez Bardera 
para que D, Eladio Férez Martínez p u 
diera concurrir á la subasta, y ©n lo que 
el depósito no alcance sobre los demás 
bienes del deudor D. Eladio Pérez; y

3.® Que se publique esta resolución 
en la G a c e t a  d b  M a r i d o  y  en el Boletín 
Oficial de la provincia de Teruel, á los 
efectos cd e l artículo 70 dei Reglamento de 
Procedimiento adm inistrativo de esté Mi-» 
nisterlo.

De Real orden eomúnicaáa, lo trans
mito á V. S. para su conocimiento y efec  ̂
tos procedentes. Dios guarde á V* S. mu
chos años. Madrid, 27 de Junio de lfil8« 
El Director general, Carlos de Oamps. 
Señor Presidente d© la Sección primeril 

del Cónsejo forestaL

1^6. "fiBWjargi ^  i9i SjBi pOj».


